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NOTA 

La Sección Estadistica e Inf or
maciones y Bienestar Estudiantil 
de la Universidad de Chile, de 
acuerdo con su plan de activida
des, entra a colaborar con los es
tudiantes en la importante ges
tión de dar a la publicidad sus 
Tésis de Prueba. 

Dos propósitos persigue esta 
intervención. El primero, inme
diato, procurar las mejores con
diciones económicas, mediante el 
patrocinio de la Universidad ante 
las empresas editoras. EJ otro ca
racterizar esta producción inte
lectual desde el punto de vista ma
terial. Hay interés evidente de ha
cer llegar estas investigaciones, ga
rantidas por los l nstitutos de In
vestigación Científica de la Uni
versidad, a sus naturales centros 
de consumo: los círculos profesio
nales. Y conviene que los textos 
vn.ynn vestidos de manera unifor
me . 
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Informe N ., 39 . 

Santia:o, ?.& de Noviembre de 1939. 
Sefior Decano: 

Tenemos el honor de info1·mar y calificar ante Ud . la Memoria que, pa
ra optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales ha presen:. 
tado a este Seminario doña, Amanda Argandoña Ibacache, intitulada "Nuli
dades de las quiebras". 

Con el objeto de da r una noción de conjunto y de establecer después, 
las diferencias, el concepto y naturaleza jurídica de las nulidades de las 
quiebras, la autora da comienzo a su Memoria, con un estudio breve acerca 
de las nulidades del Derecho común y de la teoría de las inoponibilida
tles . Junto con estas materias, se analiza la acción pauliana o revocatoria 
consignada en el artículo 2468 de nuestro Código Civil . 

Con claridad, la señorita Argandoña, nos indica en el capítulo 2.0 las di
ferencias y semejanzas entre las nulidades y la inoponibilidad; para dedica r 
el capitulo 3.'1 a la na.tura leza jurídica y a las caracter ísticas de los efectos 
retroactivos de las quiebras, esto es, a las nulidades que ope ra n en el lla
mado "período sospechoso". Uno de los puntos más interesantes en el Dere
cho de Quiebra es el relativo a fijar la naturaleza jurídica de este esp ecia 
lisimo efecto de la resolución que decla ra la quieb1·a. Nuestra Ley 4558, lo 
mismo que la legislac ión anterior a ella, denomina "nulidades" a estos efec
tos y a las acciones que tienen por objeto hacer volver a la m asa fallida bie
nes que habían salido del patrimonio de una persona, a v irtud de c iertos 
actos o contratos válidos; pero que no afectan, "no en1pecen" a los acreedo
res del quebrado y tratan así de reconstituir el patr imonio, disminuido por 
dichos actos o contratos, para que sirva de garantía de pago a los mencio
uados acreedores . Sin embargo, estos actos no son nulos y las acciones no 
afectan los caracteres ' de las nulidades,• ni absoluta ni rela tiva, del Derecho 
Civil, pues 0los , aludidos actos no adolecen de vicios en sus elementos esen
ciales, ni se han omitido en ellos requisitos o formalidades de ninguna índo
le . En consecuencia, nosotros consideramos aeertádo el criterio que encuen
tra en esas acciones, emanadas de la declaratoria de quiebra , una confi rma
ción o aplicación de la doctrina moderna de la inoponibilidad, ya que se 
trata de ac tos vá lidos, c uyos efectos son inoponibles a los acreedores ~el fa 
llido; es por ello que, reconociendo esta naturaleza. especial de las !Jamadas 

" nulidades", llijo siempre el legislador "son nulos rela1ivamente a la ma
sa . .. " , dando ~sí a entender que no se trata de nulidades análogas a. Jas 
del Derecho común . 

Adoptando el criterio t,radicionalista en esta materia, la autora estudia 
primeramente las nulidades de los actos o contratos ejecutaclos o celebra rlos 
con posterioridad a la decla ración de quiebra, rela tivos a bienes comprc11 -
dldos en el desasimiento . Este punto no ofrece mayores diíicultades y s u 
existencia ya fué reconocida. en el Código Civil (artículo 2467) . 

Los capítulos quinto y siguientes están destinados al t ema centra l de Is 
1'lemorla, esto es, a las nulidades del período sospechoso o efectos retroact i
vos de la declarl!ltoria de quiebra. . Reconoce la a utora, con acierto, la dife
rencia fundamental que existe en este punto entre la quiebra. del deudor 
t1omerciante y la del deudor no dedica.do a las actividades mercantiles. de
jando de manifiesto el mayor rigor de la ley respecto del prlmei-o, en razón 
de la trascendencia que importa la ejecución de actos más o menos frau
dulentos ejecutados en el período comprendido entre la cesación de pa:os 
y ta declaratoria de quiebra, período éste que puede ampliarse en d iez o 
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ciento veinte días. según los c:u;os :.· circunstancias, que a juicio del legisla
dor hagan presumir una mayor y más perjudicia l colusión entre el deudor 
y s u otro contratante . Se separan, en esta Memoria, tal como lo hare la Ley, 
las nulidades de Derecho de las nulidades facultativas . 

En consecuencia , se a na.lizau l:.ts nul:dades de derecho aplicables a todo 
cleudor ( civil o comerciante) , o sea, !a nulidad de los actos o contratos a 
titulo grat uito celebrado por el fallido dcsdt> cHez días antes de la fecha fi
jada como cesación de pagos h:i .:;ta la deciaratoria. de quiebra, dejándose 
ccnstancia de la ampliaciót• a ciento vein t,c días del período sospechoso cuan
clo el acto se celebra con a lgún pa rient,e (~el fallido, ascendiente, descendien
te o colateral dent ro del cuar to g rado, a unque se h aya procedido por interp?
sita persona. Asimismo, se estudia. la acción pauliana como b nulidad apli
cable a todo deudor, en los casos y cumpliendo los r equisitos del artículo 
2 ,&68 del Código Civil . 

Pasa después la señorita Argandoña a estudiar las nulidades de derecho 
aplicables a los actos o contra~<; ejecutados o celebrados por el deudor co
merciante, esto es : a ) pagos anticipados; b) pago de deudas vencidas h e 
chos en forma distinta de lo esti!)ula do en la con vención, y c) l :.i. constitu
ción de garant ías (prendas, hip ot~ra o anticrc-.,is) a favor de obligaciones 
que nacieron a. la. v ida jurídica. si•• ellas. En estas nulidades el período sos
pechoso también res ulta am!lliado en d iez oías conforme al artículo 73 inci
so 1,\1 de la Ley de Quiebras. 

Tam!Jién se est,udia las nuli•l:ides fac u!tativas aplicable!; a l deudor co-
1aerciante, esto es: a ) los p:igos de deurlas vencidas hechos en la misma. for
ma que la estipulada ; b) los actos o cor.trato-. :i título oneroso, y e ) l as 
compensaciones que se hubieren operado antes de !:l. decla ratoria de quie
bra . En estos actos el periodo sospechoso es sólo ordinario, es decir, com
prende desde la. cesac ión de pagos hasta la declaración de q uiebra . R e.1uic-
1·en, además, que los acreedores pagados y los contratantes del fallido el .,;._ 
t-en conocer la existencia de la cesación <le pagos; como ?S1mismo que las 

.. ludidas compensaciones S"' ha yan operado por medio de cr f d it os aJquiridos 
<-on tra el fa llido, por cesión o endoso, c.fec: ua<los dentro del m ismo período, 
s iempre que los concesionarios o c.,clo:;a!arios t e11gan conocimiento de 1~ ce
sación de pagos al momento de la ccsa<:ión o endoso . Se est udian, por últi
m o, ot ras nulidades especiales de la qu;e~ra del comercia ntc, esto es : a ) el 
pago de letras de cam~:a o pagarées a l:t or den efectua dos despué!; de la. fe
cha de cesación de pagos y antes de la der. la ra toria de quiebra, anul:úio el 
cual, sólo puede pedir la devolución de lo pagado de la persona por cuyi~ 
cuenta se hubiere ver ificado e l \}ago; p ero probando que la persona de qu~en 
s e exige la. devolución del giro de la le~r n. o del endoso de l pagaréc; y b) nu
lidad de las inscripciones rle bipotcc:>-'i v:iJ iclar,1entc coní r a.idas, si('mpre que 
haya mediado más de quince días entre el cont rato h tpoteca rio y la inscrip
ción, plazo que se aumenta en un día por cada cien kilómetro '- de distancla 
entre el lugar del contrato y aquel donde de be inscr :'l> lrse la. hipotrca . En 
este últir.:io caso, se hace notar que las h ipotecas pueden inscribirse hasta fa. 
declaratoria de quiebra , pero son s usceptibles de anula rse cuando se han ins
crito desde d iez días antes de la cesac i{>n de pago<; hasta la. declaratoria de 
quiebra, m ediando entre la celebración del contrato y la inscripción el pJa,zo 
a que hacemos referen.cia . 

Termina el traba.jo haciéndose un estudio de las nulidades que afectan a 
los convenios; a los efectos de las nulida1lcs y a l Derecho Comparado. 

Mucho podrá estudiarse acerca de este te,,-i y la Memoria está lejos de 
ser la última; pero debemos apreciar este traba jo colocándonos desde un , 
punto de vista que pueda darnos la medida de conocimientos de los estudian
tes y los medios con que ellos cuentan para la confección de sus tesis de li
cenciatura . 

Por todo lo anterior, el Director del Seminario de Derecho Comercial e 
Industrial que suscribe, aprueba la Memoria de doña Amanda Argandoií:t. 

lbacache, intitulada "Nulidades de las Quiebras" . 
ENRIQUE MUNITA . 

I 
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Señor Decano: 

Informo a Ud. la memoria. presentada por doña Amanda argandoiía. 
Iba.cache para optar a la. Licenciatu.ra. en Ciencias Jurídicas y Sociales . 

Se titula el trabajo "Nulidades de la.s quiebras" y está dividido en siete 
capítulos . Los tres primeros tienen por objeto determinar la naturaleza Ju
rídica de la.s acciones que se conceden a los acreedores del fallido como efec
to retroactivo de la declaración de quiebra, para destituir de efectos los ac
tos del deudor anteriores a. esa declaración y referentes a los bienes que 

constituyen la. prenda .-eneral de sus acreedores . En los capítulos siguientes 
se examinan las re.-las propias de las diversas acciones que la ley establece 
a ese propósito y las que son comunes a todas ellas. 

No cabe nerar la importancia práetica y teórica del tema. ni el interés 
que presenta.ria para nuestra litera.tura. jurídica. un buen estudio sobre él. 
DH&'r&eladamente, la se6orita Arra.ndofia parece haber tenido excesiva. pre
mura en terminar sa traba.Jo, no dedicó al estudio del tema. la suficiente 
meditación, ni cuidó presentárnoslo en una forma atrayente . La exposicjón 
no es siempre clara; la redacción, con frecuencia es defectuosa. . 

En conclusión, se trata de un estudio de méritos reducidos; pero que 
puede a.ce•tarse como prueba escrita para la Licenciatura. El suscrito estima 
<(Ue puede ser aprobado con nota mfnima. 

Saluda atte . al se6or Decano. 

Sanüaro, 24 de Noviembre de 1939 . 

Al Sr . Decano de la Fa.cultad de Ciencias Jurídicas y Soclalota, Prof 
de Derecho Comercial. 

Preaente. • 
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NULIDA DES D E LAS QUIEB R A S 

CAPITULO I 

DE LAS NULIDADES DE DERECHO COMUN 

Nulidades en general-Nulidad absoluta.-Nulidad relativa.-Ac
ción pauliana.-Inoponibilidad. 

Haremos un breve análisis de las nulidades de derecho co
n1ún, para poder establecer la naturaleza jurídica de las llama
das "nulidades de las quiebras"; precisar sus características. mo
dalidades que presentan y efectos que producen, ya en lo que di
ce relación con los ,que contratan con el fallido, ya en lo que se 
refiere a los acreeedores anteriores, es decir. los terceros al acto 
o contrato. 

¿ Las nulidades de las quiebras son o no las mismas estable
cidas para sancionar los actos o contratos de derecho común? 
De un modo más preciso, ¿ son o no nulidades? 

NULIDAD ES.-Fundamentos. 

E l legislador velando, tanto por los intereses pr ivados como 
por los gen.erales, ha exigido para la validez de los actos o con
tratos la concurrencia de ciertos requisitos indispensables para 
c;ue produzcan efectos jurídicos. El incun1plimiento lo ha sancio
nado con la nulidad absoluta o con la resci sión del acto o contrato. 

Corrientemente se elude dar una dejinición. Nuestro. Código 
Civil, a imitación del Código francés. ~igue este mismo criterio. 
y en ei Art. 1681 sólo hace un ensayo de definición. 

Nosotros podemos <lecir. al respecto, que la nulidad es "un1 
sanción, que consiste en privar de Sl' S efecto-s jurídicos a :os ac
tos o contratos celebraélos sin concurrir los requis itos ,.pie la ley 
dispone para su ,·aJidcz". 

Estos requisitos, el legislador los establece, tratando de pro
teger ios intereses generales, es decir. el orden público, las bue
nas costumbres o los fundamento~ mistnos de la ley; ya teniendo 
por objeto, tutelar los intereses particulares, que se reducen a la 
persona misrna que contrata, <:.u condición y capacidad. De aquí 
la distinción entre la nulidad absoluta y la relativa. La primera, 
desde un punto de vista objetivo y de otro s ubjetivo, tiende a 
beneficiar a la yalectividad, correspondiendo a una sanción má
xima: la segunda se preocupa exclusivamente de los intereses 
particulares. siendo netamente subjetiva. 

• 
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NULIDAD ABSOLUTA.-Causales. 

• 

L as causales p or las cuales un acto es nulo absolutan1en te l.'.·;~ 

lan consignadas en el Art. 1682, el cual es taxativo. J•~lla~ "-f'" • 
1.-l-talta de objeto u objeto ilícito. 
2. -Falta de causa o causa ilícita. 
3. -Error esencial en que incurran los contratantes. 
4. -Omisión de requisitos o solen1nidades esLablecidas en 

consideración al acto en sí mismo, ej.: omisión ele escritura pr1-
._ ada en el contrato de promesa de venta; y 

5.-Actos o contratos realizados por los absolutan1ente in
capaces, el Código <-011sidera como Lales a: los sordos n,udos que 
nr✓ ?ueden darse a entender por escrito, les <le1nentes y los in1-
púberes. 

Personas que pueden solicita r ia nulidad absoluta.-De acuer 
do r.on el Art. 1683 del C.' •C .. la nulicla<l absoluta puede ser so
licitada por las siguientes per~onas • 

1.-De oficio por el juez. cuando aparezca de 111anifiesto en 
t·, acto o contralG. Esla es una cl1sposir1¿ n de carácter excepcio
nal; pues, los tribunales por regla g é neral. actúan a requerimien
to de parte. 

2.-Cualquiera persona que tenga in'.erés en ella. La pala
¡ ra interés no está tomada en un sentido moral. sino en una 
~cepción netamente pecuniaria. Puede, entonce~. .:.t r solicitada 
por los herederos, acreedores y contratantes. Respec~o de k s con
t ;atan tes, existe una limitación basada en la equidad y en el ad,t 
gio jurídico de que "nadie puede apro\ echarse de su propra cul
pá o dolo''. Ella está establecida en el Art. 1683: "No ouedr so
licitarse la nulidad por el contratante que celebró el acto o con
t ratc sabiendo o debiendo saber c1 Yicio que le in\'alidaba": y 

3 .-P or el rninisterio público, en <'l solo interés de la lev v 
l:l moral. 

R a tificación de la nulidad absoluta.-No pue<le ser ratificada. 
Las razones que se aducen son L1ci:es de con,prender. Saheml)-; 
que su fundamento es el interés g·ene-ral. rl orden público, si pu
diera ratificarse sería ig-ual que hacrr ca,o on1ic;o <le todo:- estrc. 
nrincipios jurídicos. Ademá s . la r::i.tificaci ,': n tendría que '-'er unfL
nitnemente a,cepta<la por todas las personas que tienen un intc-
1 és pecuniario en el acto o contrato afectado por l:1 nulidad. 

Saneaimiento de la nulidad élbsoluta.- No puede sancar:=;e p· ,
un lapso que no sea superior a quince años. En otros tér minos, 
la acción para la nulidad absoluta pre:;cribe en quince años. T ,a 
prescripción que opera en este caso es la extintiva en virtud dr 
la cual los derechos y acciones se ex t inguen por no haberse ejer
cido durante ciertc tiempo. 

El acto afectado por la nulidad ahsolt1ta no se vali<la por e! 
transcurso del tien1po, sino ·que el legi-darlor trata de consolidar 
por rnedio de la prescripción, las situaciones de hecho producidas. 

NULIDAD RELATIV A.-Causales. 

La nulidad relativa se produce, con1 ya anteriormente lo he
mos expuesto, cuando al contratar se omite alguno de los requr
sitos establecidos por el legislador en consideración a las perso
nas qu e celebran el acto o contrato. 

• 
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Claramente ,·en10s el carácter neta1nente suhjetiv ~ que <li::;-
1ingue a esta nulidad denominada tan1bién "rescisión ... 

Si recordamos el Art. 1682, pode1nos constatar que las cau
sales de la l'J.ulidad absoluta están taxa,iva1nentc enun1eradas en 
la ley, deduciendo fácilmente que la regla general en nuestro <lc
recho es la nulidad relativa, siendo la excepción aquélla. 

Las causales que la producen son: 
1.-El dolo, la fuerza, el error y la lesión en los casos que 

el Código dispone. 
2.-Los actos de los relativamente incapaces, cuando ;lu 

cumplen con los requisitos que la ley señala para su validez. Per
tenecen a_ esta catcgona los n1enores adultos no habilitados -:le 
edad. la mujer casada no divorciada ni separada de bienes, el .:li
c;ipador declarado en interdiccién, los rcligicso:- y las person-is 
jurídicas. 

Quiénes pueden solicitar la nulidad relativa.-
! .-1..,úede ser invocada por las nersonas en cuyo prO\'CCho 

ha siclo PStablecida. 
2 .-Por los herederos que, por ser los continuadores del di

f t1nto. tienen sus mismos derechos y obligaciones. 
3. -Por los cesionarios; ( ésta es una de la:; pocas acciones 

{)ersonales del cedente que pasan al cesionario por expresa dis-
po~ición de la ley. Art. 1684). ' 

Saneamiento de la nulidad relativa.-Según el artícnlo 1691 
--e sanea por el plazo de cuatro aííos. Este. se cm¡)icza a contar 
remando en consideración las diYersas cau sale.s por las cuales el 
acto es susceptible de ser invalidado. Por ej .. si el 1noti "º de '.:i. 

nulidad del acto es la fuerza, desde que ésta cesa; s i es el dolo, 
<icsde la celebración del acto o contrato y en el caso de incapa-
1'..'idacl. desde que ésta haya tern1ina¿b, 

Cuando se trata de _personas jurídicas. el plazo es de ochQ 
vños. 

1En el caso del heredero. se distingue si es mayor o menor 
(le edad. Si es n1ayor, gozará del tien1po que reste inrluyendo ~l 
que gozó el causante; y si es n1enor se suspende la prescripci6n 
hasta su 1nayor edad. Esta regla es excepciona~. pues, según e! 
A rt. 2524 las prescripciones especiales no se suspenden, :;alvo que 
nna disposición establezca lo contrario. co1no sucede en este caso. 

La ratificación de la nulidad relativa.-El der·e<:ho a solicitar 
1a nulidad. ce 1110 afecta a una persona determinada. puede ser re· 
n11nciada por ésta. pero la ratificación sólo puede efectuarse an
tes que haya $ido declarada por sentencia judicial. 

Puede ser expresa o tácita. Se entiende por ratificación tá
cita. el caso en que pudiendo solicitarse la nulidad. no se hace si
no que al contrario, se cun1ple el acto o contrato. Es expres.1, 
cuando las partes de una tnanera clara y expl íci ta detern1inan de.
j~r válido el a<:to. 

La ratificación debe reunir dos condiciones : a) Ser efectuada 
por :a persona que puede solicitarla; y b) Tener ésta capacidarl 
par.: contratar. Esto le per1nitr al que f ué menor, tener el pleno 
discerni1niento, discern imiento del que antes care<:ía. 

Efe.ctos de las nulidades.-La nulidad, sea absoluta o relati-
"ª• produce los mismos efectos. 

En nuestra legislación n o existe la nulidad de pleno den.'-
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cho, es decir, que .se considére con10 tal por el solo hecho de ia 
infracción. Mientras la accié n no haya ~ido interpuesta y no si::' 

l1aya aceptado por el tribunal, el acto o contrato produce todo'
,11s efectcs, porque lle, a envuelto er sí una presunción de vali
det. Pero una vez declarada judicialmente, la nulidad del acto o 
contrato, ella opera retroactiva1nente, es decir, la s ituación jurí
dica de las partes queda en las misn1as condiciones que antes de 
celebrarse éste o ejecu tarse aquél, al extinguirse los derechos )' 
c-bligaciones que éstos habían producido. 

El efecto ele las nulidades podemos estudiarles desde dos 
pun lo~ de vista: respecto de las partes y respecto de terceros. 

1.-La nulidad judicialtnente declarada, produce efecto ::.0-

la1nente en relación a la parte en cuyo ?rovecho 'ha sido establ~
rida, por expresa disposición del r\rt. 1690. Se pueden presentar 
óos situaciones: A) Si el acto o C l ntratu no :;e ha cumplido. No 
podría pedirse su ejecución, y, por c0nsiguiente, las ol>l1gaciones 
que este acto pudo haber producido, clcsapa:ecen. B) Si el acto 
o contrato ha sido -cu111plido por alguna de las partes ( por am
bas, las partes adquieren un derecho para solicitar la rc~titución 
de las cosas al n1is1no estado en que se hallarían si no huhier1 
existido aquél o éste. Esta regla pre$enta algunas excepciones: 

a) Está contenida en el Art. 1687 : la c1ue establece cuando 
el contratante está de buena fe, no sr devuelven los frutes. De 
ahí que el contrato produzca algunos efectos. Se presu1ne la bue
na fe del contratante hasta el momento de contestar la cle1nanda. 

b )- La señala el Art. 1469. que dice: "No se puede repetir 
10 dado o pagado en razón de una causa u objeto ilícito a c;ab ien
<las". En este caso. el legislador itnpone una func ión a la~ per
sonas que infringen ,sn., <~.; posiciones con pleno conoci1nien10 
de ello. 

2.-Efecto ele la~ ,.ulídadcs respecto ele terceros. Sabemos 
que nadie puede t. ansfcrir más derechos que los que tiene. I,as 
personas que han derivado sus derecho" de aquellas que lo ad
quirieron en virtud de un actc o contra to nulo, no purclen pasar 
~ ser dueños de la cosa objeto de éstos, puesto que el <:ausan,t' 
no lo era. Luego, una ,·ez declaracl-:i la nulidad el v<.'rdadcro ¡>r,)
pietario puede ejercitar la acción 1<.:i,·inclicatoria (ésta es, la qu~ 
tiene el dueño no poseedor contra el posccdrr 110 dueño). De es-

' tr modo nos expli-camos que la nulidad judicialrnentc ciL•clarad,t 
dé acción reiv indicatoria contra los terrrros po:-rl'<lorcs. 

ACCION PA ULIANA.-Fundamento2. 

Esta acción se aplica a los actos o ccnt ratos celebrados oor 
el deudor en f raucle a los derechos de los ac r eedor es. Por este 
motivo un breve análisis de e lla nos será útil para nuestro e:-
tudio. 

S1~ objeto es evitar que los actos ejecutados por el dcud l r 
causen perjuicio a los acreedores. Sabemos que toda persona r es
ponde cbn su pat rimonio frente a s us acreedores; éstos al con
tratar, en la · mayoría de los casos, lo hacen tomando en conside
ra-ción los bienes que le pertenecen al deudor para que en el caso 
de quiebra o incumplimiento, le sirvan de ,garantía. 

Sucede a menudo, que el deuclbr viéndose en la impoRibili-

• 
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<lad de- dar cumpli tnicnto a sus obligaciones. trata por 1nedids 
fraud ulentos de desprenderse de estos bienes que le pertenecen, 
, a haciendo ventas sin1uladas, ya cediendo sus bienes o reducien
do ésto5 a valores n1onetar ios por la facilidad con que pued ~ n 
ser ocultados. Este empobrecimiento simulado perjudica notab!e
rnente a los acreedores. cuyas posibilidades de pagarse disminu-

• • ven a u n mas. 
1\ I legis la dor no le puede ser indiferente esta situación . No 

p uede per miti r este empobrccin1iento por parte del deudor y pa
ra evitar estos actos fraudulentos. da al acreedor la acción pau -
11ana o r evoca toria, de la cual se preocupa el Art. 2468 del C. C . 

Se defin e la acción pauliana dic iendo: "Que es aquella que 
compete a los acreedores para obtener la revocación de los actos 
ejecu tados por el deudor en fraude a sus derechos". Tatnbién, 
•·co1no una acción de nulidad que e l legislador concede a los 
¿1cr eeclores , sea en razón del perjuicio que _para ellos resulta de un 
.acto ejecutado en fraude a sus derechos, sea en razón de un en-
11quecim iento sin causa operado a sus expensas (l~audry-Lacan
tineri e et Barde)" (1). 

Condiciones que se requieren pa.ra el e jerc icio de la acción 
Pauliana.- Para que el acto ejecutado por el deudor sea suscep • 
tibie de ser revocado debe reun ir ciertos r equisitos: 

1 .-Que cause perj uicio (Art. 2468 ¡\J_o::; 1 y 2), esto es, 
{.·uando produce la insolvencia del deudor o aumente la ya ex1s
t(;n te, es decir, disminuyen el patri1nonio del deudor a tal pun
to q ue los bienes que le restan no son suficientes para cumplir 
:sus ob ligaciones. 

2 .-Que exista fraude o, con10 dice el Art . 2468. "la mala 
ie". Este es el ele1nento intencional que consiste en el conoci
;:n if'nto por parte del deudor del mal estado de su~ negocies, ~e 
requiere tanto en los con-tratos a título gratuito como en los 
~-ou tratos a título oneroso. En le s primeros, sólo se precisa el 
fraude ele par te del deudor; en cambio en los segundos. se re
<¡uiere el fraude tanto del deudor como del ter cero qu,e contrata 
{'On él. Esta diferencia de criterio la tenen1os en que en aquel 
caso el tercerc pierde sólo una ,·entaja (no · se ha desprendido 
<ie ningún hien de su patrin1onio). y en el otro ha dado al,go, de 
modo que. si este ter-cero ha obrado de buena fe. recibe un per
juicio evidente. 

Acreedores que pueden intentar la acción Pauliana . - En 
r.uestro derecho la acción Pauliana sólo puede ser intentada por 
los acreedores que lo son antes del acto o contrato celebrado por 
<'1 deudor, y el rual le ha cau~ado un empobrecimiento. P ues. los 
acreedores posteriores a él no pueden s ufrir perjuic ios, -porque 
al n1on1ento de contratar con el deudor la cosa ya h a salido de 
~t1 patritnonio. De modo que, no la han podido considerar como 
crarantía en el caso de incumplimiento de sus obligaciones. 
: • Prescripción de la a cción Pauiiana.-El Art. 2468 , N .9 3 es-
1 a: ,iecc que prescribe en el plazo de un año y no se ~uspPnrli:-. 
aplicando la regla ' general del Art. 2524: "Las prescripciones es
j)eciales no se suspenden, sal\'o que exista una disposición ex
presa que establezca lo contrario. 

( l) Des ohliguio,s p·iir.ina 056. 
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Efecto de la acción Pauliana.-La acción Pauliana es escn
c:almente rela tiYa. El acto o contrato objeto de ella es revoca
iJle hasta el monto del perjuicio causado al acreedor que la so
licita. El acto o contrato puede subsistir respecto del dcuclor ~l , 

del tercero que contrató con él, corno también respecto de los 
demás acreeJores que no han sido parte en el juicio de revo
cación. 

Na turaleza jurídica de la acción Pauliana.-Este es pre,risJ.
r.1<:nte el punto más discutido y de suyo muy interesante. Por 
esta razón, estudiaremos las diversas teorías · que a l respec to han 
1orn1ulado in1portantes tratadistas, para después elegir la que 
n1ás se adapte a esta institución. ' 

Algunos, como P ianiol (2) y B'audry-Lacantinerie (3) Y~n 

en ella una acción de nulidad. Otros una acc ión de responsabi
lidad; ctros, cuan<lo la in tenta el donatario , una acción de enri
quecimiento sin causa. Existe en n,ateria del frau<le con1etido en 
la acción Pauliana. el concepto de pena impuesto al que lo hizo; 
pero, no podemos hablar ele responsabilidad. Es cic-rlo que exis
te una sanción .pero en lugar de ser puramente reparadora, co
mo lo sería la indemnización en cstl' ca~o. revÍ$lC 1nás bien u1t 
carácter preventivo. 

Colin y Capitan, nos dicen al respecto. que la acción Pau
liana "no es una acción de nulidad ni una acción pura y s.i1npl~ 
de indemnización de perjuicio". Finaln1ente, para J osseran<l ('H: 
es una acción de nulidad. aun -cuando deba reconocersele que \'.!S 

de una especie particular, pues, es ejercida por una persona di s
tinta de las part.es, es decir, es ejercida por un tercero y adc-
1nás no realiza la anulación integral ácl acto, r·l cual clesa;>arece 
~;ólo respecto de los terceros y en la 1neclida que lo exigen su:; 
legítimos intereses. Vemos de este 1nodo. que difíciln1cnte sr hu
biera podido explicar con n1ás claridad las razones (Ji.te se adu
ctn para adoptar la teoría de la inoponibilidad. 

DE LA INOPONIBILIDAD 

Se presenta, en la mayoría ele los casos confundida ron ;~l 
nulidad, lo que produce en la prictica dificultades en la deter
n,inación del campo de aplicaci6n de amba5 instituciones; en 
nuestra legislación no existe ninguna disposición al respecto y 
aún los autores más modernos no ~e re fi errn a ella; Paniol v 
Ripert la tratan en pocas líneas, pero este hecho es de sun1a ini
portanc1a por ser los únicos au tores que se preocupan de ella~ 
a excepción de Bastian que lo hace de un modo más profundo. 

:En la inoponibilidad, el acto <:onserva su validez en lo que 
~e refiere a las re1aciones existentes entre las partes, pero, es 
ineficaz resoecto de terceros. los cuales pueden considerarlo ro
mo no celebrado. La inoponibilidad. entonces, trata de salva
g uardiar los. intereses de estos últimos . de suerte que para clloc; 
es como si er acto no se hubiera c<'lebrado o la nulidad no se 
hubiera producido. 

(2) Planiol. D es ohligations T. IT N. 0 327 
(3) Baudry-Lacantinerie. D es obli~ationR .'.'J. 0 f-4(i, l\'.•· f56. 
(4 ) .Joseerand, D<'s obligations N . 0 704, p(~g. 311. 

• 
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En lo que se refiere a la naturaleza jurídica de la inopo
l!ibilidad, según algunos, vendría a reen1plazar el concepto de 
nulidad relativa; y, según la teoría patrocinada por la 111a) ona 
de los autores franc eses, es una institución independiente que !10 

pretendería reemplazar a ninguna otra. 
Fundamento de la Inoponibilidad. - I~a raz0 11 básica ele l:i. 

inoponibilidad es mantener el equilibrio, que n1uchas vece-. se le
siona en el desenvolvimiento libre y normal de los principios 
generales. En la inoponibilidad el legislador interviene, ya sea, 
para proteger al tercero de un perjuicio o para fav~recerlo cu'1 

un derecho. En el primer caso, porque estima que va a causar 
un· perjuicio injusto. Se considera así, al ocasionado en virtud 
<le la buena fe del tercero o al no -conocimiento ele que el aclo 
estaba viciadc, porque revestía todas las aparieencias de val idez. 
El ele1nento buena fe se aprecia objetiva1nente, estableciendo u1, 

cri terio único sin distingu"ir las diversas s ituaciones de cada una 
de 1:is partes individualmente -consideradas 

La inoponibilidad establecida a favor de los terceros no de
,le de ningún modo perjudi,car a las personas en contra de la:; 
~ uales es invocada. Pe ahí, que el papel dei legislador sea el es
; ab¡ccer el equilibrio entre ambos intereses. Luego, la inoponi
l>i!idad es una medida preventiva. No tiene por objeto reparar 
1.·I dn;ño causado, sino impedir que tal perjuicio se produzca, me-

• <liante la s upresión de los efectos del acto respecto del acreedor 
1 n teresa do. 

Personas ½-iie pueden invocar la inoponibilidad.-Los sujetos 
activos de la inoponibilidad son los te rceros a quienes el legis

' iador ha pretendido proteger o fa ,·c. recer. Estos pueden invocar
la contra toda perso1n, sea parte o tercero que pretenda prev~le
cerse del acto o contrato afectado de ineficacia. 

Efectos de la Inoponibilidad.-Se traducen en la ineficacia del 
acto respecto de terceros e de los derechos y obligac'iones que 
r>ngendran. Analizaren10s los efectos de la inoponibiliclad . 

! .-Respecto de terceros. El efecto es relativo. Priva de to
dos aquellos que pudieran perjudicarle y no de otros. 

2. -Respecto de las partes. El acto teóricamente prcduce 
todos los efectos con1O si la inoponibilidad no existiera; pero, en 
la práctica privará a las partes de n1uchas ventajas o hará desa
¡:,ct recer el acto misn10. En los casos que es:o suceda. se le con
-cede a la parte lesionada un derecho a solí-citar inde1nnización 
de perjuicio. 

Extidción de la inoponibilidad.-T~a renuncia. es el modo más 
generalizado de extinguir esta institución. La inoponibilidad se 
ha establecdo en el solo interés de los terceros, ~in que interven
ga en nada el interés general, pudiendo ser. renunciada sólo por 
«;l beneficiario. La renuncia que de ella se hag-a es relativa, obli
ga sólo a la perscna que la ha efectuado, pudiendo las dernás S() • 
li,citarla o renunciarla. 

Por la prescripción. debiendo hacerse una distinción entre 
1noponibilidad de forma y de fondo. Las primeras, por lo gene
ral son imprescriptibles; en las segundas, no existe una regla ge
neral. Así por ej. la acción Pauliana en materia' civil prescrihe 
en un año, en materia de quiebra en dos años. • 

Pero si bien la inoponibilidad en sí, es, pr,r regla g-eneral im-

' ' 
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prescr iptible, esto no obsta a que se extinga a consecuencia <le 1:i 
prcs.et1pción adquisiti\'a que opera a fa\'o r de una de las parte;:, 
u por la extinción del derecho que daba al tercero la facul tad ele 
prevalerse de la ineficacia. 

Finalmente, por el in<:umpli tniento de las formalidades. E:; 
un modo propio de i:is 1nc,ponibilidad de forma. 

CAPI T ULO II 

DIFERENCIA Y SEMEJANZAS ENTRE LAS NULIDADH.S 
Y LA INOPONIBILIDAD 

Diferencia entre la n ulida.d absoluta y la relativa.-Semejanzas 
entre la nulidad absoluta y la relativa.-Semejanzas y dife
r encias entre la a cción Pauliana y la Inoponibilidad.-Dife
rencias entre la nulidad y la inoponibilidad. 

Para fac ilitarnos el es tu.dio a que hace1nos referencia, , an1us 
a tratar de hacer un desarrollo más o n1cnos sistt'1nátic-o de este 
capítulo. Agruparcn1os las ins tituciones que hen1os analizado C'll 

aos -categorías, 1as cuale3 serán por una parte a111has clases de 
11ulidades y por otra la acción Pauliana y la inoponibilidad, sin 
perjuicio de señalar las diferen-cias entre éstas. 

Diferencia entre la nulidad Absoluta y la. Relativa.-! ) - La 
1nás importante dice relación con sus fundarnentos. La nulidad 
absoluta está establecida con10 una protección al orden uúbliro, 
ai orden gener a l. 

La nul idad relativa en cambie , al interés particular. 
2)-L a nul idad absoluta, como una sanción 1náxi1na que es, 

puede ser solicitad:i por la persona que tenga interés pecun iario 
<:n ella, por el juez cuando aparezca de manifie.:,tO en el a<.:to l' 

c·ontrato, por el ministerio público en e l solo interés de la n1oral 
y la ley y finalmente, pc r el contratante de buena te. 

IJa n ulidad relativa, sólo puede ser in,·ocada por la ¡)ersona 
<>n cuyo benefic.io ha sido establecida, por sus herederos y com.) . , . . 
ana excepc1on por sus cesionarios. 

3)-Las causales de la nulidad absoluta c:-tán taxativarncnrc 
enumeradas en la ley, constituyendo una regla excepcional. En 
cam,bio, la nulidad rela tiva es la r egla general y s u aplica<'ión 
p uede aún interpretarse por a naire. gía. 

4)-La nulidad absoluta, no se sanea por el lapso de tiempJ 
inferior a quince años; la nulidad relat i ,·a. en cuatro años desde 
que ha cesado el vicio que la agrava. 

5)-La nulidad ab:-oluta, no puede san earse; a diferenc ia de 
la nulidad relati,·a que puede serlo cumpliendo las condiciones 
requer idas. 

Semejanzas entre la nulidad aib~oluta y relativa.-} )-Ambas 
son sancicnes establecidas por el legislador, µor habe r se omiti 
d0 un requisito que él impone para la validez de los actos o con
tratos . 

2)-Ambas tienen que ser decla radas judicialmente para que 
surtan efectos. No existiendo en nuestra legisla-ci.ón nu lidades de 
pleno derech o, en las cuales basta la. sola infracción p a r a que
p roduzca efectos. 

• 
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3)-En cuanto a s us efectos, el acto que ha sido dcc:arado 
nulo opera retroactivamente. 

Semejanzas y dif erencia.s entre la acción y la inoponibilidad. 
-La acción Pauliana puede perfectamente encuadrarse en ia& 
inoponibilidades por fraude. Estas se caracterizan especialmente 
porque el acto a tacado por ella es perfecto en sí 1nismo, reúne 
todas las condiciones de validez requeridas para que prcduzca 
sus efectos; pero, el vicio si bien no existe en la forma, reside 
en la voluntad de las partes o de una de ellas. Basta que exista 
fraude para que el acto no tenga la eficacia, que dada su per~ec
ción debíó .haber tenido. 

Pretender señalar las diferencias y semejanzas, que ?Ueda:1 
existir entre ambas instituciones sería una tarea por demás árdua, 
porque hay entre ellas una relación de género a especie, consti
tuyendo en este caso la inopcnibilidad el género y la especie 1:.i. 

acción pauliana o revocatoria. 
Diferencias entre la nulidad "y la inoponibilidad. - 1 . -Se re

fiere a la naturaleza misma de ambas instituciones . La nulidad. 
es el estado de un acto. La imperfección de él, existe desde el 
cnomento n1is mo de su celebración, de donde se deduce ,que 1a 
r?n,idad es un y·icio originario . Según su rnayo r o n1enor grave
dad se distingue entre la nulidad relativa y la abso luta. La ino
ponibilidad por el contrario, no es una sanción que tenga por o:)
Jcto a.tacar el ac to en sí n1ismo, sino en sus efectos, dejándolo 
su],si!t ir. No itnporta sino una ineficacia, más o menos extensa 
3"'gún los casos. 

2. -En cuanto a las condiciones de ejercicio, la nulidad ab
soluta puede a legarse por todo el que tenga interés en ella; en 
ta nto que la nulidad relativa puede ser solicitada solan1ente por 
las personas en cuyo favor ha sido establecida . La in , (POnibi
lidad compete a un mayor núrnero de individuos según sea el fin 
que el legislador ha tenido en vista al establecerla. 

3. _¡En lo que dice relación con los medios para hacerla Ya

:rr. la inoponibilidad en la 1nayor parte de los casos, sólo da -cri
n·cn a una excepción . Es·o, lejos de colocar la en una sitn::ición in
ienor, le reporta beneficios. Los terceros e11 el ,caso que anali
zamos no necesitan de un n1edio agresivo, pues su comporta
tnicnto significa un desconocimiento completo del acto, es decir, 
ac·úan como si el arto no existiera, siéndole suficiente la excep
ción para 1nantener la situación y rechazar los efectos del acto 
que se pretende itnponerles . La nulidad, en cambir . en todo ca
so da una acción y una excepción . 

4. -En lo one se relaciona con la extinción, tanto la nuli
c'.::icl relati,·a con10 Í;l :noponibilidad pueden ser r enunciadas, pero, 
l·~ nulidad relativa se saPc>a por un lai)SO <le ruatro a ños. en tan
to la inoponihilidad es. por lo :-reneral. in1pre"-cript ible; y 

S .-Resprct•C a los efectos. la nulidad abso:uta y relativa pro
<'.ucrn c>frct11s absolutos destruyendo el acto . La inoponibilida<l, 
por rl contrario. deja subsistente el acto en la medida que el pe¡·. 
juic;o ocasionado lo pern1ita. produciendo efectos entre las par
tes. y re~g-t:ardando al· misn1n tiempo a los ter::-eros del perjuicio 
c•,1<' puede c::rrle ocasionado. 

La idea de relatiY icléld. que en 111ateria de nnliclacltc::, puede 

' 
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decirse, no tiene aplicación, en la ino~)onibilidad se aplica a 111<:· 

1 :.ido más comp!eta1nente, en ia cual tiene, co1no he1no~ podido 
comprobarlo, gran in1portancia . En ella no se llega al extrcrno de 

• c'cclarar un derecho absolutan1ente ineficaz, ni a considerar un 
e crecho abso]utamente inexistente, toma en consideración la ,o
iuntad de los contra-¡_antes; pero, s i el acto c0ntraviene las dis
¡:,osiciones legales lo ataca, en la n1edida que ~ea necesario al ob
JctiYo que se persigue . 

• 

. ~den1ás, reviste un carácter preventivo poniendo a los acree
.: :. res al abrigo del prejuicio. Sería interesante a111pliar al ca1n
¡,o de aplicación de esta doc trina, aplicándola a las nulidades. 

CAPITULO IIT 

:,JATURALEZA JURIDICA Y CARACTERISTICAS DE LOS 
EFECTOS RETROACTIVOS DE LAS QUIEBRAS 

De acuerdo con el art. l .9 de ia ley ~n estud;o :-"El juicio 
(.'e quiebra tiene por objetq realizar en un sólo procedin1iento los 
Gienes de una perso·na natural o jurídica, sea con1erciante o no, 
,L fin de yroveer al pagc- de sus deudas en los casos y en la fo1-
111a dete rminada por la ley". 

Conforme esta definición, la quiebra tiene con-;o principales 
1 bjeli\·os la adn1inistración y realización de los bienes del falli
t:O, liquidar y pagar s us deudas. 

Los derechos y obligaciones que se hacen efectivos en el JU!· 

c-10 de 1quiebra tienen, por regla general, c-01110 an ,ecedentcs ~Lc

tos jurídic-c..s celeb:-:.:. ,los por el fallido -con sus acreedor<.'3 o sus 
, :et~dores. 

Con el fin de garantizar los derechos que lo:; acrcedorL.-- tie
nen al pago de sus créditos, que podrían ser burlados por el t!eu
dnr. ~11ediante -contratos destinados a ocullar los bienes de su pa
t rimonio, c-on n1er1na de su activo o a au1nentar ficticia111cnte :'tt 

pasivo n1ediante ac:os qtte lo constituyan acreedor; la lt'y ha or
ganizado un sistema de sancicnes que recibe el non,bre genérico 
de nulidades. 

El estado de quiebra puede produc·rse respecto del deudor 
comerciante como dei que ne lo <:~ , en los casos pre\ islO:-, en el 
art. 37; este ~iste111a se establecí,, par~ e,,itar la, dificultades de 
!a anterior legislación, que conten1plaba di\ ersos proceclin1icntos 
~)ara ambos casos y siguiendo el ejcn1plo de los códigos más 1no
dernos que rigen esta materia. 

Pronunciada por el juez comp'2t?nte la declaración de quie
bra, el deudor qucci~ inhibidc de la a<lmir:.1s rrac.ié n de 10s bienes 
presentes, sal\ o ios inen1bargahles, este efecto recibe el no111bre 
de de')asimiento, el que consiste en ¡Jri \.'ar al dc.udor de la admi
nistración y disposición de sus bi( nes, que pa-,an al síndico ( re
{.Jresentante ele los acreedores); conser, ando el don1inio ele dichús 
bicne:- h2.sta el momento de s u rcalizacil',n . 

En consecuencia, todo acto de cli. po,iri 'n efectuado r,nr el f.,_ 
llido con posterioridad al d<.>sasimicnto. carece de efic;ir.ia. Ad('-

• 
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rnás de este efecto inrnediato del de::.a~in1icnto operan otros, que 
por afectar las ncgoc,iacion(;::, juddicas ce:cbradas con ar1'teriori
dad, :-e denominan efectos retroactivos de la declaratoria, que ~ic
nen por objeto anular aquéllos, con relación a los acreedores en 
los casos con ten1plados en los art. 71 y 76 inclusive. 

¡Efectuado este bre, e bosquejo. pode111os señalar la clasifica
ción que más c ,.. rrienten1ente "C hace de la::, lla1nadas nulidades 
de las quiebras. 

1.- Nulidades de los actos o contratos celebrados por el fa-
1.ido después de la declaratoria de quiebra . 

2.-Nulidades de los actos o contratos celebrados por el fa
llido antes de la declaratoria de quiebra. Dentro de esta últi111:1 
c1asificaciGn debemos distinguir enlr(> nulidades de -derech ::> y nu
iidades facultativas. 

Después de esta disgresién necesaria, para poder formarnos . 
~:n concepto -cabal de esta ,nateria, tratare1nos de demostrar res- • 
pecto de ella dos puntos de sun1a importancia : 1.~-Que estas ac
ciones se han -crearlo para evitar el fraude; y 2.9-Que consagran 
t.na inoponibilidad. 

Respecto a1 primer punto, la ,c pin16n 1nás generalizada, es 
aí] uella que relaciona el desasi1niento con !a idea Je iraurJe ( 5 
l\ partir de la declaración de quiebra-se dice-, todos los ac tos 

(•j ecutados por el deudor se reputan fraudulentos respecto de los 
ac1:eedores y esta es la razón por la cual el legislador los anula" . 
J~l desasin1 iento es un régimen legal que in1pcrta una verdadera 
presunción de mala fé con respecto a tocios los actos que el deu-
1ior celebra una vez declarada ia quiebra. Vendría a constituir 
una aplicación más an1plia y simpíi1icada del art. 2468. del C. C. 

E n cuanto al segundo punto, es decir, aquellos actos celebra
rl os . por el fallido antes de la declaracién de quiebra. tienen como 
fundamento el mismo señalado anteriormente. 

Se está de a-cuerdo-dicen T·haller y Percerott (f )- ; "para re
ronocer que las acciones de nuiidad de los art. 446 y 447 (art. 71 
y 73 de la L. de Q . ), no son sino, acciones pauliana perfecciona
da~. en las cuales la prueba del fraude se hace más fácil y agr~
ga11, los arts . 4-48 y 449 (arts . 74. 75 y 7p de la L. de Q . ), p1"o
ceden del art. 1167; las disposiciones se asemejan hasta e1 pun
~o· que no parecen sino fo1111ar una sola. 

• En derecho co,nercial a la idea de protección y represión d~l 
fraude, viene a ag-regarsc una noción suplen1entaria que no la en
contran1os en derecho civil. es la noción de igualdad ent:-e 1(,s 
acreedores, que se traduce en la organización colectiva de la 
c:uiebra. mientra.:; en el derecho civil, sólo existe la p rotección a l 
tercer individuain1en ~e considerado. 

De aquí resulta. que todo acto que rompa esta igualdad se 
n: ;raría con10 fraudulento. en tan to que en condiciones análogas, 
t·~t;:- no podría atacarse bajo una noc1on estrictamente civil. 

Las nu lidades de las quiebras no t ienen ele tales sino el nom • 
brl\ siendo en realidad, actos in,c,ponibles a terceros . 

Aún cuando. los arts. 61. 71 y 73. nos hablan de nulidades, 
si ':'l deu d :: :- despreciando el L·esasi1niento ejec~¡ia a,ctos e, c0Gt1a-

(S) Thaller c-t. P<'r( cro11. Des fa.ill ites <'t bnnqyerouter. N. 0 4f:3. 
(6) Thaller et Percc-rou. De~ faillites et banq1;eroutes :il.0 184 . 
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tos, éstos no son nulos. En efecto, las operaciones que realiza 
son válidas, cc·mo también, lo son respecto de la otra parte. Lo 
que sucede, es que la ley de quiebra engendra una indisponibili
~.1d de bienes, como consecuencia de la privación de la adminis
.. ac1 l,n y disposición que sufre el fallido. 

Para precisar más aún, el contrato es perfecto, reúne todo~ 
los requisitos esenciales que el legisiador exige para su validez, 
l:lreciendo de eficacia sólo respecto de la masa de acreedores, a 
:os cuales es incponible. 

Las carac~eristicas que presentan las nulidades en estudio; 
iJebemos distinguir entre las nulidades de los actos del fallido 
,.espués de la declaratoria de quiebra y la de los actos anteriore~ 
.... ella. • 

l • -Las nulidades de los actos del fallido después de la decla
;·a toria· <le quiebra, están previstas en el art. 69, que establece: 
•• aon nulos y sin ningún valor los actos o_ ccntratos que el fallido 
, jecu,e o celebre después de la declaración de quiebra, con rela-
1. 1ón a los bienes de la masa". 

El deudor queda inhibido de la adn1inistración de los bienes 
1,rcsentes, quedando por lo tanto, inhabilitado para ejecutar ac
' os o con tratics respectos de ellos. Si el deudor, haciendo ca::;o 
utniso de este efecto del desasimiento, contrae obligaciones, és
:.as son ineficaces respecto de la masa; pues, llevan en sí una pre
sunción de fraude que resta eficacia a les derechos > obhga,cio
l!es que de ellas emanan. 

¿ ,-I..,os actos o contratos celebrados con el deudor con an
terioridad a la declaración de quiebra, los cuales

1 
siempre que 

~:oncurran las condiciones que el legis lador exige, carecen de efi
\.O.Cia , 

La determinación de los actos susceptibles de ser af ~ctadt>s 
por la inoponibilidad, ha sido uno de los problemas que ha influí
,! .;. 11otablen1ente en la evolución de esta n1ateria. 

Corrientc1ncnte se distingue por los tratadistas dos grupos 
de rLctos: 

a) .A .. quellos <¡ne no se ce 1ebran ha:.1Eualn1entc ~n el rlc:sarro-
J;o de la vida Pcont'..1nica de un il·clí\'1tluo, por tj ., las clonaciones, 
•l pago de deu<las no vencidas, la con~tituc1ón de garantías en fa
vor de dC>ttdas anteriores, que carecían ele ella:;. Para est" s, que. . 
con10 hC'lllúS podido observar tilnen un r arúctcr csencialtnentc 
l:X<'<.•pc- ;c;nal, el legislador c~t~blece una prcs11nci<Jll ele i:auclc . 

b) Co1-nptendc los que son liabitualcs en las activi<lacles de 
ut1 iucli•.ioco. Estos son por su 11a111rr,lcza -,,usceptihles de cfec
:i1arsc por cualquier ind1viclno en C'i cle:s~ rro!'0 norn1al de su vida 
j\1rídic-a, 11n p~1dicnclo ::,er afectarlos J)"r nna pre:;uncié,11 ele tnala fé . 

• \Ut'..,íra ley establece la disti11 r1ón ·q tic hC'1nos analizado: snh
c-lasific1;1,t~> la~ nulidarle~ en NuHdades d~. Dc.r~cho v Nulidades 
1 ·:icultativas. 

• /\ ;nbas ope1 an rtentro del períodu sospecho3o. ; Qué se com
í rende por pcríodr sospechO$O? I•'3tá expre!;an1ente con;emplado 
(•11 l'I art. 71 y 74 ele la ley de ,qu;ehras. seo-ú11 los cuales es: 

"aqt;(.I co111prencli 1.lo de~de la fecha de: cc~n.cirín de pagos hasta la 
,'cela, :ttor ia. de quiebra que en el caso de las nulidades de clcre-
1~i~o s· ~;11plía en los di<'z día~ antC'r:or~~ a la fecha de -cc~ación 
ri C' )ia_:!'flS. 
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E l ar t. 69, establece lo que se entiende por cesación de pa
gos al decir: "en caso de quiebra del deudor no comerciante, la 
fecha de cesación de pagos será aquella en que prin1ero --e pro
dujo la exigibilidad de alguno de los títulos ejecutivos que exis
tía en su contra''. Respecto del deudor comerciante, la falta dt' 
pago de cualquier crécHto ,nercantil exig¡nble acredita el estado 

de cesación. 
La extensión de este período, es diferente en ambas clase.:, 

de nulidades. Mientras, en la nulidad de derecho, éste compren
de los diez días anteriores a la cesación ele pagos; en las nulida
des facu ltativas, ne sucede lo mismo, no co,nprendienclo esto:; 
diez días a que hacemos referencia. 

En las nulidades de 'derecho se di$l ingue para la extensión 
de este período, entre terceros y parientes, aplicándoles a los úl
tin1os el detern1inado en el art. 71, inc. 2.Q de ia ley de quiebra. 
En la::> nulidades fa<:ultati vas no se efectúa esta distinción. 

"En este sentido-dice Percerou (7)-, es el único có,no pue
de interpretarse la expresión "nulo de derecho". Ello no signi
fica de ningún modo que el act,o debe ser considerado con10 in
existen•te de pleno derecho e independiente de toda intervenci6n 
i udicial". 

J~n las llan1aclas nulidades facultativas. al contrario. su exis
tencia no obliga al juez, es decir, el juez no está obligado a de
clararlas por la sola prueba de los requisitos necesarios para so
licitarla; es facultativo hacerla o no, dejándose a su a;)reciación 
y criterio la procedencia o improcedencia de ellas. 

Las nulidades de derecho están taxativamente determinadas 
♦- <:n la ley, su aplicación no puede extenderse a los casos no en u

nierados en dichos art. las nulidades facultativas en cambio, pue
den ser aplicadas por analogía, pues el legislador no ha estahle
\·ido con precisión l,cs casos en los cuales procede. 

La prueba de la mala fé, produce en ambas una diferencia 
fu ndamental. En las nulidades de derecho se presume el frau
<le: en las nulidades facultativas no se hace esta presunción, de
biendo probarse que los que han contratado con el fallido t~nían 
conoci,niento de la cesación de pagos. 

CAPITULO IV 

NULIDAD D E LOS ACTOS O CONTRATOS DESPUES D E 
LA DECLARATORIA DE QUIEBRA 

Sabemos, que, de acuerdo con el art. 1.\ el juicio de ,quie-
1,ra persigue la liquidación de l:: s bienes del fallidG. Este estado 
cie quiebra puede producirse, tanto respecto del deudor comer
ciante como del que no lo es. que se encuentra en los casos se
ñalados en el art. 37. Pronunciada por el juez correspondiente la 
declaratoria de quiebra, produce ésta ciertos efectos. 1-:; ::: cuales, 
:-egún la ley pueden ser inn1ediatos y _del período sospechoso. De
jare1nos estos últimos. para un estudio detallado de ellos en un 

(7) Des faillites et h1ncp1ero11tes, pág. 544. 
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capítulo posterior y nos c-cncretaremos al analisis de uno ele ios 
rnu-chos efectos inmediatos conte1npladcs en la ley. 

Entre ellos, tenemos el desasin1iento legal de los bienes, del 
fallido, que consiste en la privación de la ad1ninistración y dispo
sición de los bienes presentes. exceptuando los inen1bargables, 
administración que pasa al síndico (representante de les acreedo
rc-s) . 

E5to no significa en n1odo alguno, la pérdida de la propie
dad de ellos, sóbo ·queda inhabilitado para la administraciún y 
disposición, y como consecuencia lógjca, todos los actos ejecuta.
dos por el deudor referentes a estos bienes son inoponibles a los 
acreedores. 

Estos actos o contratos no pueden perjudicar a la masa. 
! .~Porque el legislador expresa1nentc los declara 111110s ~n 

el art. 69, el cual dice: "son nulos y sin ningún valor loe; actos o 
contrat-cs que el fallido ejecute o celebre dc:,pués de la declara
ción de quiebra, ,con relación a los bienes de la 1na~a, aún cuan
do no se haya practicado en el Conservador de Bienes l{aíces las, 
inscripciones de la declaratoria; y 

2 .-Porque existe una prueba evidente del fraude, tanto de 
parte del iallido co1no de los que contra'.an con el, los cuales no 
¡Jcdrán ex,cusarsé del conocimiento del es1a,\o de lo::; negocios o 
<le la quiebra del fallido. 

Hemos visto, que la naturaleza jurídica de estos actos e:; un;1 
inoponibilidad, no teniendo de nulidades, sino el 1101nbre. 

En efecto, con10 podren10s con1proharlo posteri. rmente, !a:; 
operaciones celebradas por el fallido son , álidas, y una vez ter
minado el estado de ,quiebra o efectuada la liquidación, el con
trato producirá t,cdos sus efectos entre las part1.s, sin que nin;:-;u · 
na de ellas pueda solicitar su nuli--lad. Las únicas personas que 
pueden invocarla, son la n1asa de acrPedores o <'l c;índico. 

Es importante, para una r1ayor co1nprensió11 de esta n1ate
ria, determinar el n1omento 1nisn10 en que se opera el' desa:--i· 

1niento. El art. 6], sólo nos dice que desde la declaratoria de 
quiebra; com,o se ve, no estableció el legislador de un modo prl'
ciso y claro el instante en que la dcclaralori:i de quiebra ctnpi, -
za a surtir efectos. Para la exacta dilucidación ele e,te punto clc
ben1os tratar de determinar las siguientes situaciones: 

1.-Si el fallido queda incapaci tado para actuar rn la vida JU· 
rídica desde el momento en que n1a.erialinen~e 5C prodnée Ji\ 

quiebra o sólo, desde que ésta es notificada; y 
2. -Apelada la resolución por el fallido, ¿ puede éste celebrar 

actos -0 contratos durante el tie1npo que. media entre la declara
ción de quiebra y la ejecución del fallo? 

En lo que se refiere al primer punto, sabemos por el estudio 
<le derecho procesal, que toda resolución judicial para c¡ne pro· 
<luzca efectos debe ser notificada con arreglo a la ley, sal vr, ia:, 
excepciones expresamente establecidas. Estiman10s, •que este e~ 
un caso de excepción: ccrrobora este a,erto el art. 69, del cual 
podemos deducir que la intención del legislador ha sido estable
cer una excepción a las reglas generales <le D. procesal v darlP 
eficacia a la declaración de quiebra desde el momento mis1no ele
su pronunciamiento sin atender a si ha sido notificada o no; 

, 
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<:1 art. 69, del cual podemos deducir que la intencié n clel legisla
dor dice: "son nulos y sin nin<Yún va: r lo!) actos o contratos que 
el fallido ejecuta o celebre después cíe la declaración de quiebra. 
con relación a los bienes de la n1asa, aún cuando no .:ce hayan 
p ract icado en el ConserYador de Bienes l{aíces las inscripciones 
de la resolución declaratoria". Co1no poden10s obscr, ar, a _¡)esar de 
ser la inscripción en el registro de Interdiccione,.j y Prohibiciones 
un requ isito esencial de la declaratoria, este art. hace caso 0111 ~
so de ella, declarando ineficaces todos los actos sin atender a qu:.! 
las m encionadas inscripciones se verifiquen o no. 

L a conclusión a que hemos llegado, guarda completa relacibn 
con los fines que persigue el legisladc,r al establecer esta incpo
nibilidad, que no son otros que proteger de un modo más efica7 
a los acreedores, i1npidiendo los acto~ fraudulentos e inescrupu
lo sos que los deudores puedan efectuar, con la mira de bur!ar. el 
pago de sus obligaciones. 

¿ En qué instante se produce la declaratoria de quiebra, Se
gún lo p revisto en el art. 63, esta resolución fija irrevocablen1ente 
:os derechos de los a,creedores en el estado que tenían el día an
ter ior a l de su pronu nciamiento. 

l{especto al segundo punto que pretenden1os ana lizar, contra el 
autc declaratorio de quiebra procede sólo el recurso de reposi
ción previsto en el art. 53 inc . 1.9

; ahora bien, si este recurso es 
rechazado, el único camino que resta, es el de interponer el re
r,,.1rso de apelación, el cual se concede en el só lo efecto devoluti
vo, que, con10 sabemos, eleva los antecedentes al tribunal supe
rior para que conozca de él; sin que por ello, se suspenda la eje
cución de lo resuelto por el tribunal inferior. De donde se des
prende que, esté o no ejecutoriada la resolución que declara ;a 

quiebra el deudor queda en todo caso inhibido de la administra
ción de sus bienes. 

El legisiador ha cuidado de proteger del n1,odo más eficáz los 
derechos de los acreedores, impidiendo que puedan ser burlados, 
n1cdiante actos o contratos destinados a ocultar bienes de su pa
tri1nonio con merma de su acti ,·o o a aumentar ficticiamente su 
pasivo 1nediante la ejecución de actos que lo constituyan en deu
dor . 

DERECHO COMPARADO .-Vamos a hacer un breve aná
lisis del derecho europeo . En otras legislaciones no existen dis
posiciones que importen una innovación a las características que 
hemos analizado. 

I~uego, en la mayoría de ellas, el criterio seguido al respec
to es uniforme. 

El desasimiento en la ley yugoeslaYa, produce la inoponibi
lidad a la masa de la quiebra de todos los actos ejecutados por 
pJ fa11ido, no es una nu lidad co1no podría creerse por les térmi
nos empleados en los textos legales. 

Así. el Cód. de C . Francés, dice en su art. 466: "son nulos 
v sin ningún valor relatiYamente a la masa"; el Código Italiano 
es más preciso, pues, -establece en el art. 707: "Todos los actos y 
,operaciones del fallido son nulos de pleno derecho". Pero en 
<'Ontra de esta tesis que establece la nulidad de los actos efec-
t uados por el fallid,01 despu~s de la declaratoria de ,quiebra, .,;e 
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puede argumentar que el deudor no pierde por eso la capacidad 
jurídica, conservando la propiedad de todos sus b ienes. 

L a úni,ca sanción del desasinloiento, es que, la ejecl.lJQié'n de 
:::ilcs actos o contrat•cs del fallido, no son opDnibles a la masa .dr 
l~ quiebra . 

En. cuanto al pago de las obligaciones efectuadas por el deu
dor después de la declaratoria de quieb ra, no libera al deudor 
del' fallido, de su obligación. La ley yugoes lava, aporta cierta-; 
excepciones a este principio, el pago es válido, si el dc ud'-' r 
prueba que no tenía conoci111iento de la apertura de la quiebra, ~· 
t 1.mhién se considera válido si la sun1a pagada entra a la n1asa. 
Estas dos excepci0nes son adn1itidas en fa,·or de los terceros <le 
buena fé, que han ¡,a,gado a quienes estaban en poses ión de sns 
crédito, excepciones que se encuentran contenidas en el art. 3 de 
la ley yugoesla va; hallándose consignada también, en las leyt :=; 

australianas, ale1nanas y húngaras; considerándose que el terct
ro está de buena fe hasta el n1omento de la declaración de quie
nra . 

CAPITULO V. 

NULIDAD DE LOS ACTOS O CONTRATOS EJECUTADOS 
POR EL FALLIDO ANTES DE LA DECLARATORIA 

DE QUIEBRA 

Nociones generales-Nulidades de derecho aplicables a todo deu
dor . -Derecho comparado. -Nulidades de derecho aplicables 
al deudor comerciante.-Nwlidades facultativas.-Acción 
P auliana . -Derecho comparado . 

Hemos repetido a menudo, que todo acreedor al contratar, 
-"e preocupa de un modo, especial de patri1nonio del deudor: e" 
decir, ejecuta un acto jurídico en ronsideración a éste. el cual h> 
sirve de garantía en caso de incumplimiento de parte del deudor. 

Por efe.etc del desasimiento el fallido no puede disponer de 
c;us bienes, pero para dar le u na protección más efica:r, a los acr~(;'
dores, no es suficiente n1antener · el patrimoni'.) del deudor tal co
mo estaba al mo1nento de producir se la quiehra. pues sucede ~ 
n1enudo, que el deudor al constatar el estado de dificultades en 
que se encuentra, realiza artes o ,contratos anorrr1ales para sal
,·ar en parte su patrimonio. 

L a ácción pauliana no constituye, sino un recurso casi ine
ficaz o insuficiente para proteger a los acreedores; ella irecuente
n1ente haría ilusorio el derecho de los :icre<>dores. 

Se ha pretendido, que la superioridad de las accionrs de nu 
lidad establecida en las quiehra~ sobre la acción pauliana, es qne. 
en la última el demandante debe demostrar la insolvencia del deu
dor, rnientras en las acciones de nulidad es suficiente la prueha ele 
la cesación de pagos del deudor. 

Estas razone~ no nos convencen, nn~ quiebra que se liquida .-.1 
ciento por ciento es una rareza; en efecto, la cesación de pagos se 
confunde en la mayoría de las veces con la insolvencia. Una \'{'Z 
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demostrada la primera, el establecimiento de la segunda es ya 1nás 
fácil. Por lo tanto, en el ejercicio de la acc'ión pauliana la insoi
vencia se deduce de ciercos signos exteriores, ,-ariables, de acuer
do con la calidad civil o ,co1nercial del deudor. 

Aubry y Raúl (8), dicen al respecto: ·'si la quiebra, por ell;i 
misma no prueba la insolvencia, ella la hace al 1nenos. presumir 
legalmente, y autoriza así la acción pauliana, de modo que des
de este punto de vista no parece bien detern1inada la diferencia 
existente entre la prueba ele la insoh·encia y la cesación de pa-
g·os" . • 

Si deseamos establecer el 1notiYo por el cual la ley de qu.t:
bra ha organizado un período sospeche so, sometido a reglas es

~pecia les, debemos buscar otras razones. 
En la acción pauliana, en lo que dice relación con los actos 

a título gratuito, es ne,cesario de1nostra r la co1nplicidad del ter
cero que contrata con el' deudcr y el fraude de éste. Ahora biea, 
110 todas las operaciones realizadas por el deudor, que es conYe-
11icnte anular en favor de la masa, presentan este carácter. 

Dichos actós, no son en la n1ayoría de los casos, descon5icle
raclos e inescrupul,osos, sino que operaciones efectuadas por un 
ho1nbre ,que no tiene el pleno conoci1niento de lo que hace. No 
se podría en este caso reprochar el fraude, s ino que una falt:i, 
ronsistenle en la violación de la ley de igualdad que ri•ge la~ 
1u ebras . Por ej., a menudo, el deudor paga a sus acreedores, no 
c0n el íin determinado de frustrar el derecho de los otros, s ino 
que, para escapar a sus exigen,cias, y aquéllos que reciben el pa
~ro. no lo ~hacen con el objeto de agravar la insolvencia del deu
,ioi-. sino con el simple objeto de salrar su dinero. 

En otr o:: casos, los anticipos que el deudor s,o licita en un 
mon1ento críti,co, los hace de buena fé, con la ilusión que ést::,s 
le nermitirán restablecer su situación económica . Como se pue
c1e ·comprobar, no se podría en estos cas-cs. atribuir las caract~-
rísticas de fraude a dichas accionec::. , 

Estas son las múltiples ci rcunstancias en las cuales la acció:1 
pauliana no podría ser empleada; sin e1nbargo, en interés de 1.1 
11quidación y en vista de ta disn1inución de dividendos de la ma
sa. estos actos deben ser anulados. En consecuencia, existe la 
necesidad de organizar U!1 ;:>rocedimiento, un sistema especial de 
nu lidades diferentes de la acci6n pauliana. 

Pero, debc1nos dic;tinguir. en tre actcs afectados por una prc
:-unc1ón ele fraude. grupo que denomina reinos NULIDADES DE 
I)ERECHO. " las llamadas NULIDADES FACULT,<\. TIVAS . 

. . 
Subclasificando el primer grupo, en nulidades de derecho apli-

cables a todo -deudor y nulidades de derecho aplicables al deudor 
comerciante . 

NULIDADES DE DERECHO APLICABLES A TODO 
DEUDOR .-El art. 71 previene este caso diciendo: "son nulo,; 
,· sin n in!;Ún ,·alor. relatiYan1ente a la 1nasa. los act-0-s o contrato-; 
:i. tí•ulo g-ratui:o (}ne hubiere ejecutado o celebrado el deudor, des
de los diez dí.as anteriore, a la fecha de cesación de pagos hasté:l 
el día c!c l~ dec:ar~toria de quiebra' '. 

( n Anbry et Rau.- De~ 0hltgation: Pág. 132 
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Para el n1 ~'jor desarrollo ele esta n1ateria, deben1os clasificar 
!->~; estudio en dos punto$: I .-Condiéi, nes que se requieren para 
c;ue este art. tenga aplicación ; y II.-A qué actos se aplica. 

I .-Es .(lecesario •que se trate de actos o contrátos ejecutado~ 
n celebrados por el fallido en la época deternlinada con10 períodu 
sc:spechoso, considerando éste, como aquel que queda co1nprendi
do en los diez días anteriores a la cesación de pagos hasta el día 
uc la declaratcr;a c:e quiebra. 

Esta retroacl i, idad del período sospechoso de diez días antr.s 
<1C la cesación de pagos, no ha sido aceptada por todos los auto
rc,s, siendo -cori-ien.en1ente criticada; al respecto Renouarcl (9). di
ce: "si la qu:ebra existe después de la· declaración de ella, es 11c

ce-sario declararla desde el mon1ento 1nisn10 que ella se produz
C"a; si no existe es justo dejar sin efecto los actos celebrados, 
cuando aún no tenían nacirniento. Someterse a una ficciAn, dice1,. 
•·.-, caer en la arbitrariedad. ¿ Por qué deter1ninar diez días. cuan
r'.o tanto da doce ,e menos? Es:a obserYación es justa, p·'rc> JHt<:dc 
aducirse al respecto, que el establecimiento de esta retroact1v1clad 
,iP. cierto número de días ~e justifica: 1 . - Porque disminuyen la :-
probabilidades y las ten~:iciones ele con1eter fraude; y 2.-Porque 
l.a s ido pública1nente adoptada por loclas las legislaciones .. 

El _art. 71 en su inc. 2.'\ dispone: ·'si el acto " contrato fu~rt: 
3. favor de un ascendiente, descendiente o colateral dentro <lcl 
cua:r to grado, aunque se ;>roceda por interposición de un tercero. 
io& diez días enunciados en el inc . l.() se extenderán hasta lo-, 
cien :o veinte días anteriores a la fecha de cesacién ele pagos·· . 

Es de evidente justicia ia disposición a que hacen1os ref e- ~ 
rencia. E l legislaclc r cree y con razón que exi,;ten n1ayore~ fa
cilidades de realización ele actos o con tratos entre parientes, d .::-• 
ele el punto de ,·ist:t de la simulación; pues oí rece a.l deudor 111:v 
yor garantía y seguridad, en lo que d ice rela,ción. con la de, o lu-
c ión por el carácter esencialn,ente e,-c ntuales que distingue dichos 
:lCl OS. 

La interpretación de este art. (':, rec;trictiva, -e aplica a toe',, 
contrato a título gratuito; este es una c r nsecuencia dt·l caráct<.: r 
excepcional que d is.ingue estas nulidades. Esta" operan ~tilo re .. • 
pecto de la masa. Sabe1nos ,q ue la n1a::a es una organizacii'in ju
:ídica. constituída por los acreedore-; que- han sido calificados co • 
1110 talPs en el procecli1nientó de la qt•:ebra. I.uegr . lo:-- acto-; 0 

contratos anulados por las acciones pre·, tnida-- c11 la I<:: ele quic- 
bra, van en el solo y único beneficio de la rna ~:1 . 

• En la legislación france~a. estas acciones p11edcn !-C·r inten ta 
clas so lan1ente por el síndico, como representante de la n~,1'-a. En 
nuestra legislación no se consagra e~:e principi,o y la" acciont·, 
pueden ser intenLadas por el síndico o por lo :,; acrledorcs indi, :
ctualmente. 

l)ehen10s anotar que no pueden ser 'intentadas por el f aJlido. 
pué:-. ello equi"aldría a pertnitir que :,;e apro\'cchara d<' s11 propia 
culpa o dolo. 

Tan1poc,r pt1ede se rlo por los acreeclore:,; posteriores a la de
claratoria. ele quiebra. porque clicho c; ac.<,:- llc\:tn en • í una pre
,unción de n1ala f é. 
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I I .-El art. 71 se aplica a todo acto, a título gratuito, :-.1c1n
pre que haya sido efectuado dentro del período sospecho-.o: el 
cual es d iferente según sea pariente o extrafio !a pcr. na que con
:rata con el fallido. 

K o es preciso: constatar la ilicitud de estos actos de libera
lidad efectuados por el fallido c¡ur -..e encuentra en situación di
fíc il de cumplir sus obligaciones o que ya ha) a dejado de hacer
!o; ellas tienen todas las apariencias de un aclo inescrupulos"l C:c 
parte del donatario, y en todo caso, causan a la 111asa un pcr
jilicio particularmente grave, pues disrninuyen sin beneficio algu
r:o, el patrimonio ·que forn1a su garantía, siendo esto esencialn1e11-
1 e contrario a la equitativa igualdad que debe caracterizarlas. 

Estas consideraciones, nos hal.'.en aplicar este art . a toda li-
1)era ción o acto a título gratuito, cua,quiera que sea su conteni
•lo . Esta aplicación extensa del art. no µre:,enla difi c ultades en 
•1 uest!ra leg•isla.dión, ta ,cua L como hemos pociido comp1· bario 
•,or lo~ térn1inos precisos, se adapta al texto y a la intencii n que! 
'·l legislador tuvo en vista al establecería. 

En la legislación francesa, era diiícil an1pliar ia aplicación de 
-:ste art. por los términos precisos que el legislador empica. el 
cual dice : " L os actos •O ,contratos a tí Lulo gratuito traslaticio rl-! 
l'ropiedad n1ueble o inmueble . . . •· . (art . 446); prro la j11rispru
dencia ele ese país ha reemplazado los t~rn1i11os res~ricti ,·os ele ese 
art., adaptándolos a las necesidade~ eYiden tes <le la realidad; a.,l i
cánclolo a toda liberalidad entre vi,·os. cualquiera que sea el con
tenido del acto o contrat,o a título gratuito; ya sea que se re iie-
1 ;, a derechos reales (usufructo, se rvidu1nbre o hipo.eca), o a ,-~-
1l!isiones de deudas, renuncia de una s~1ccsión o de una comuni
c!acl; p ues ~on considerados como actos que disn1inuyen, sin pro
vecho alguno, la garantía de la n1asa. 

Para aplicar este art. no d ebe111os considerar la estructu:·a 
externa del acto o contrato; deben1os analizar el fondo de él " la 
simulación que éste 1nismo in1por.a. s iéndono:- indir0r~11:e que és
ta sea una donación regular o si111·u1ada. 

Se ha pretendido substraer de la aplicación ele e:3tc art .. e! 
ca:-;o de las donacic nes ren1uneratorias. pero e~ta afi r macit n h:1 
-;ido rechazada; habría que analizar la verdadera naturaleza de 
esta operación; correspondería al jtH'?. . la apre:·i:tc ión de e::;tc raso 
¡)articular, deduciendo, si en realidad se encuentra 2:1~e un pa~·•J 
rle servicios. caso en que no se aplicaría el art. 71; o ante una do
nación ren11111eratoria sin1u lada, en la cual tendría plena apli r a-

. , 
c,on. 

DERECHO COMPARADO.-l~n el sistcn1a francés, inaugura

d~ por los legisladores ele 1838 ,. seguido en la may-cr ~)arte de 
]n:, pa:-ícs latinos. existe un período so,pechoso. el cual se extien
:
1

" de:-de la fe!'ha de cesación el e pagos hasta !a declaración de 
, . uiehr:t . IJo~ actos ejecutados por el deu<lor en este período, s- n 
afectados con una nulidad de derecho o facultati\'a según lo:; 
casos . 

La elasticidad que caracteriza este período sospechoso en los 
países latinos, oorutr asta con la regidez que distingue las leyc3 
per teneciente a l g r upo germánico, en estos países la ley fija a 
piori un r l,1zo invariable. el mismo para toda e; las nulida<le~. 
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EI sistema francés puede resumirse en una r egla. "Cierto:; 
élctos taxativamente enumerados, son nulos de derecho; por el 
::olo hecho ,que ellos tengan lugar entre la cesación de pago<; y la 
c'cclaratoria de quiebra; agregando los diez días que preceden a 
• ~1 época de cesación de pagos. Estos actos de acuerdo con el art. 
466, son: los actos a título gratuito el pago de deudas no Yenci
c!as, la ·hipoteca conYencional o judicial, constituídas en deudas 
aateriormente contraídas. 

Cerno anteriormente observamos, la teoría fran<:c::;a ha ins
pi rado a la mayoría de los países latinos, hemos podido consta
:ar la influencia que ha tenido en el nuestro. el cual, salvo pocas 
t.xcepciones, es más o menos exacto. 

El Código de Comercio Italiano, pre,·é ta1nbién, la nulidad 
,:e l.:·s actos después de la cesación de pago~. 

1.-Se establece una presun<:ión de fraude: contra todos Jo-; 
.-ictos, de to<la naturaleza ejecutados o celehra<los en los diez día:, 
a nteriores a la declaración de quiebra; y 

2.-Comprende todos los aictos concluídos entre la iecha de 
cesación de pagos y aquella de la declaración de quiebra. Son nu
los en todo caso, los actos a títu:o gratuito y los pago-- de den-· 

<!as no vencidas. 
J.,a legislación alemana, ha seguido un criterio con1pleta111en

,e diferente. No organiza un período especial, pero <livide lo~ 
actos, o contratos de la quiebra en dos categorías. E3'.e sislen1a, 
1' 0 prevé ninguna nulidad de derecho. en oposicir'111 al Códig'l 
Francés e Italiano. 

La ley Yugoeslava y la ley Au~traliana establecen qu<' i~~, 
'ibcralidades, son süsceptibles de anularse por las accione~, pau
lianas rlenominadas en esa legislaci6n Shenkugspauliana y :;¡ 

Shenkungsanfechtung. 
El régimen al Ct!al están sometido~ los acto<; n1enc-ionac! os s,~ 

caracter iza por dos requisitos prin<:ipales : 
1.-El acto jurídioo debe ser ejecu·ado dentro de l0s <los 

afies anteriores a la quiebra (un· año en la legislación !\1,,tnana); y , 
2.-1-Sólo las circunstancias obicti,·as e in1per:;011ale, , ,n to-

1nadas en <:onsideración. No se preocupa de la intencir'>n drl fa
llido, ni del conocimiento que el( .:•s•a in~t'nción tC'1,~a la par · c: 
e, ue contrata con el fallido. 

Pueden ser anulables, las disposici ' ncs a título g;·a ::ito l'n 
:a medida necesaria al cumplimiento de u11 deber 1noral o c-on· 
,·cn··ional (el art. 30 de la l~y '{ugoesla\'a. ar~. 39 ele la lc·y Au!-
tra.liana. 32 de la ley Alcn1ana y 28 ele ia ley I-TúngaraJ. , 

En .A.lemania. s i las clonaciones han sido cfcc~u::i.da" en pro
\·echo del cónyuge, ~e a1nplia el penodo a el 0, años. La ley con
sidera co111O disp~s:ción a título gr:ituito la ~·aran ~ía y la trans
f<·rcncia . c:ra de donación por caus:1 de :natri111onio o en usufruc
to del viudo o viuda. 

NULIDADES DE DERECI-!O . .t\PLICABLE AL DEU
DOR COMERCIANTE.-Sc enc1·e11tran ron·en1¡)ladas en e i 
0,·t . 73 de la le, dr q11irhra, el c;.1al <lire: ":-on nnloc; y si n nin
r,·ún ,-alor rr:at iv:i111cntr a la n,a~;i. lch ,:Nt•icn·es actos o contra-0 ~ 

i'i:: celebrado<; r cjrc11·ar1o~ r,or '1 C1l'udnr coincrciante. desde lo;; 
d'ez días antC'riore!- a ·:1 fecha dt la c-c~ac-ir',n c!c pagn, ha,•a Ll 

r:c-c- 1aratoria de quiehra ... ". 

I 

' 
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Para el desarrollo lógico y conexo de esta 111ater;a, debemos 
distinguir en su estudio, al igual que lo hicin1os al tratar de las 
nulidades aplicables a todo deudor; entre 1. -las condiciones re
queridas para que surtan efectos; y 2. -los actos a los cuales se 
aplican. 

l. -Repetiremos, que deben operar dentro del período sos-
pechoso, y dejaren10s establecido ~1ue en estas nu1idades, no se 
distingue entre parientes o ext1 años para determinar su exten-
.. 

s1on. 
2 .-Los actos o contratos celebrados •:> ejecutados, deben ser 

de los enumerados en dicho artículo, no pudiendo interpretar~e 
por analogía, aplicándose dicha disposición al acreedor con1er
ciante; es decir, aquél que teniendo capacidad pa.-a contratar, ha
g a del c-0mercio su profesión hal>itual (art. 7 d\!l C. de Comer-
cio). 

De acuerdo con el número l . del art. 73: ··son nulos y s1!1 
ningún valor relativarnente a la masa todo pago anticipado, sea 
de deudas civil o comercial, y :::ea cual fuere la 1nanera en que 
se verifique. 

Se entiende que el fallido anticipa ta1nbién el pago, cuando 
descuenta efectos de comercio o facturas a :;u cari;·:, y cuando !ú 

verifica renunciando al· plazo estipulado en su ía-. or ... " . 
.l!.i pago anticipado, es aquel efec· uado antes que 11 obliga

ción seé\ exigible, quedando comprrndidos en las nuíída<les esta-· 
h'1ec1das a favor de la masa. Na.da n1á:i legíLin1c y justo, pues. -!S 

una ,contravención directa al principio ele 1gualdad que debe exis
tir entre los acreedores . 

El art. 73 se refiere a las dc~1<l:.1.s civiles o c-01nerciales del 
deudor, contractual o delictual; •quccia.rían por lo tanto, dentro 
cíe esta disposición, las obligaciones naturales, las -cuales no dan 
acción para pedir su cu'mplimiento y en consecuenc1a, no son ja-
más exigibles. 

Existe pago anticipado, si c.l fa11ido descaenta facturas o 
efectos de comercio o facturas a su ,argo, cuando lo verifica re- ' 
nunciando al plazo estipulado a su favor . • 

Debemos precisar en primer lugar, que se entiende por des
cuento. Descuento, es la operaci~:n en cuya virtud el comercian
te satisface al tomador o beneficiario de un1 factura o le.ra de 
-camb:o, pagando la obligación estipulada a pesar dQ ,10 ser ac
tualmente exigible. Generalmente, el descuento se efectúa ded11-
cienclo de su valor los intereses que l::i. obligación hubiera deven
gado desde el 1nomento que el pago se efectúa hasta el de 3u 

exigtbilidad. 
Se ha pretendido que este pago por anticipación sería váli-

do, pues en este caso el acree,Jor obtenc!ría un beneficio que iría 
en orovecho de la masa, pero '2 opinión es inadmisible por los 
términos precisos del legislado:-. el {'t:a.l no 11~1::cle pern1itir que 
el deudor cancele obligaciones pendientes. cuando carece de bie
nes suficientes para cubrir las oblig.:.ciones -que más le apremian. 
E n yista de la situación evidentemente an.:-rmal que se presenta, 
el legislador grava estos actos con una presunc:ón de mala {~. 

Si existiendo un plazo para el cumplimiento de una obliga
ción es cumplida, a pesar de no ser actualmente exigible, se pre-

• 

, 

• 

• 
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senta una situación anor111al análoga a la anterior, que debe ser 
rc:parada. 

Al legislador no le interesa la for1na en que se haya efec
tuado el pago, de ahí que establece expresa1nente: "cualquiera que 
=-,t a la forma en que se verifique ... ''; poco impcrta que sea en 
dinero o efecto de comercio, mer,caderías u otras especies, a lo 
único que atiende, es al pago de una obligación que aún no es 
exigible. No se distingue entre pago total o pago parcial, basta 
e;' elemento anticipación y no \'encin1iento, para que se suponga 
que exista mala fé. t•eniendo lugar por lo tanto la aplicación de 
la nulidad establecida por este artículo. 

E l N . 2 del artículo 73, se refiere al pago de deuda::; vcncidns 
diciendo: "Son nulos rclativan1ente a la n1asa. 1'odo pago ele deu
da vencida que no sea ejecutado en la forma estipulada en la . , 
convenc1on. -

No obstante, para la aplicación de este precepto, la daci <'·n 
t'n pago de efectos de comercio equi ,·a le al pago en dinero". 

Cuando ·el pago se eft ctúa en otras condiciones o valores que 
los ·que han siclo estipulados, aparece con10 un acto contrario a 
lcls buenas costun1 bres co1nerciales y desde luego, es un pago 
sospechoso. Todas estas ,circunstancias nos hacen creer, que tie-
1~e lugar, a instigación del acreedor, el cual ejerce presión ::-obre 
el acreedor, aprovechándose de las dificultades •c riginadas por lrt 
proximidad de la quiebra, y se puede suponer que la cosa dada "!n 

pago, tiene un • valor superior a la suma adeudada. Puede suce
der frecuentemente, que ella equivalga a una donación sirnula
da o a ocultamiento fraudulentos de bienes. 

Por eso la ley, con el pleno c9nocimient o ele los diversos 
flen1entos que actúan en la realidad, hace en esta n1ateria, una 
distinción fundarnental entre los ¡)agos de deudas vencidas efec
tuadas en dinero o efectos de con1ercio, los cuales son Yálido!:- en 
princ1p10. Pero que aún pueden ser anulados pc,r el art. 7-1-. sie1n
pre que concurran los requisitos que dicha disposición establece 
para su aplicación . 

El art. en estudio. asi1nila el pago en efectos de co111ercio al 
pago en dinero. Este pago in1po, la . desde el T)t111to de vista es-
1 ric tam ente jurídico una elación el pago. Se ju~t ifica esta a s i1ni
lac ión, a causa de la precisión de su valor, el cual Yaría con l:1. 
ft>cha n1ás o menos próxitna de su vencin1ie11to, produciéndose la 
uneración llamada descuento. que dismintt) e e11 ¡>arte s u valor 
total . 

Existe, por lo tan to. .i nalog-ía, pero no idcn tidad. Nos (>S 

r;reciso -cons-tat.ar, que ellos ,c,onstitnycn nn rneclio de pago fre
cuente en la:; operaciones cornerciah;s; por estas razones. por ,,¡ 
uso corriente y por las rnuchas sc111ejanzas que presenta .con la 
rnonecla. el legislador ac:;i1nila amhos pagoc.;, conc:;ideránilolo-, Yá-
1;ri,-,: 

f..11tre los principales casos que pueden pre--entarse en rl cum
;>lin1iento de una obligación de un 1nodo distinto al qur se ha r ,
upul1do, poden1os señalar la dacic'-n en ¡•ago de una co<:a por otra. 
:a cesión de crédito y la co111pensación. 

a) J..,a elación e n pagos. -En confnr111i<lad al a1:. l.;(i() df'l 
C.C. "El pag-o se hará baj o todns ;os rc:-pcctos en confor111icla,l 
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:ii tenor de la obligaciún, no pudiendo compelerse al acreedor a 
recibir otta cosa que lo que se le deba, ni aún a pretexto ele ,cr 
oPsigual o 1nayor valor la of recicla". Por lo tanto, si el <lenclor y 
el acreedor manifies tan s u ccnsentimiento en orden a la substitn
c;ó<' del objeto o cosa debida, por otro enteramente diverso. :,e 
crea un nuevo vínculo jurídico, extinguiéndose in1nediala1nente 
por el cumplimiento de la obligación debida. 

E n estos casos no se trata del cumpliniiiento de la c blig::t
ción, sino que de su modificación, alterando su objeto. E~te pro
cedimiento puede facilitar la ocultación de bienes del deudor, en 
desmedro de la ni.asa; el legislador ·los anula, in1pidiendo torl :t 
¡,osibilidad de fr aude. 

b) La acción de créditos, puede definirse como el acolo jurí
dico mediante .el cual una persona transfiere o enajena a otra un 
crédito al cesiona:io, este actc debe ser anulado, por cuanto, el 
importa un::i. enajenación a título onero3o )' un cun1plimiento de 
las obliga,cicnes de un modo distinto al estipulado en la conven
ción: se aplica también a la delegación que el fallido ha hecho ;i 

alguno de sus acr eedores, porque esta operación en la práctica es 
t!na verdadera cesión , y como ella, causa perjuicio a la masa. 

c) L a compensación, con arreglo al art. 1655 del C. C. 
"cuan do dos personas son deudoras una de la ori·a, se opera en
: re ,ellas una cc1npensación que extingue ambas deudas" . siem
pre que · concurran los requisitos exigidos por la ley para que 
ella se produzca. Se verifica por el sól n1inisterio de la ley cuan
do reune las co,ndiciones enumeradas en el art. 1655: 1 .-Que 
a m bas sean de dinero o de cosa fungibles o indetern1inadas de 

igual género y calidad; 2.-Que ambas sean líquidas; y 3. - Qu~ 
ambas, sean actualmente exigibles. Además es n ecesario que las 
;>ersonas sean recíprocamente deudoras . A pesar de que ellas se 
cperan independientemente de la ,·oluntad de an1bos contratantes, 
el legislador anula dichas operaciones, po!·que menoscaban i~ 
igualdad que debe existir entre los acreecdores. 

El N .o 3 del art. 73, dice: '·Son nulos y d e ningún Yalor rC'; ;i . 
ti,·amente a la 1nasa: Toda hipoteca, prenda o anticresis constitui
da sobre los bienes del fallido para asegurar obligaciones antc·
riormente c l, ntraídas". 

La ley exige. q ue la garantía haya sido constituída durante 
<:! período sospechoso sobre deudas anteriormente contraídas qae 
cr..recían de ella. siendo indifererite que las deudas mismas hayan 
~· ido e_iecutadas en el período sospechoso o antes de él, pero si la 
garantía es c: nstituída al mismo tien1po •q ue la obligación prin
ci¡)al a la cual e,tá destinada a asegurar. el art . 73 deja de -,er 
aplicable; int·erpretando de un 1nodo diferente, equivaldría a vi0-
r:1r la intención de las partes y causar de este n1odo la <livisió>1 
del contrato, para anular la garantía <lejando subsistente la obli
rración .orincinal. 

En nuestro derecho, se di sting-ue entre hipoteca convencio-
11::.i y leg-al . La hipoteca n1arítima. s i bien existe, puede asimilar
~,.; ,l la hipo teca convencional. existiendo entre ella las mismas 
características. 

Hipc teca convencional. es aquella que tiene su origen en la 
, 0luntad de las partes, y por lo tanto, son susceptibles de ar.a
iarse por la aplicación de la <lisposición en estudio . 

• 

I 

• 
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La hipoteca ·egal, 11árn::i.se así, porque tiene su origen en la 
!•..:v. un caso de aplicación, lo encontran1os en la particiones ( art. 
817 }- 819 del C . de P. C.) . Creemos que en estos casos, la hipo
t( ca n:i puede ser anulada por la senci!la razón que la obl~gación 
: la hipo,teca nacen conjuntamente . 

La prenda, es una garantía susceptible de anularse por el 
a, t. que ana!;za1nos. • 

-~l art. 2386 del C. C . , dice: "este contrato no se perfeccio
na sino por la entrega de la prenda al acreedor. E n consecuencia, 
ei mon1enco en que el contrato se perferc1ona, es decir, adquiere 
valor con1O act-c jurídico, es el instante mismo de la entrep-a n1.1-
:erial de la -cosa dada en prenda, y si dicha entrega se verifica. 
,~urante la cesación de pagos o los diez días anteriores, el ron
trato es nulo, siempre que concurran los requisitos legales, es Je
c1r, que la p renda pertenezca al deudor y no a un tercero, y que 
::e constituya para asegurar el cumplimiento de una obligaci¿n an
teri•or. 

La anticresis, es una especie de prenda constituida sobre bie-
1·es raíces. Según el art. 2435, "es un contrato por el que se en 
,re~·a un bien raíz ;>ara que se pague con su s frutos". Se pcr
:ccc1ona por la entrega del in111uebl·e que se da en garantía. 

Para la Yalidez ele la anticre$ÍS, se requiere que se -constitn
yan antes del período sospechoso. si tiene pcr objeto as<'gt1 r2t 
cblig·aciones anteric res y si se otorgé\, duranti. dicho período de
he garantizar obligaciones simultáneas. 

NULIDADES FACULTATIVAS .-Eslán estable-cidas en 
los arts. 74, 75 y 76 de la ley de quiebras . l~n esta materia, ro • 
,no en los capítulos anteriores debe111os exan1inar suresiYan1cnle: 
a} JJas condiciones requeridas para la aplica-ción; y b) A qué 
actos se aplica . 

Respecto al primer panto, deben10s disft·guir dos condic;o
nes: 1.-Que l•cs actos o contra!os se ejecuten d11rantc el prrio,l.) 
<-ospechoso, que ,comprende desde la fech1. de cesación ele pagn5 
hasta la declaratoria ele quiebra; y 2 .-Que el tercero c1ue con
trata con el fallido, tenga conocin1ien·o de la cesación ele pago". 

1.-Para esta clase de ntil idades no existe un pet íodo so-;
<)Ccho,so suplementari-c. de diez días. Es l,ógico que el pctiod0 
c-¡npiece desde la cesación de pagos, porque en este cas0 se e'<'i
g{" qu~ los terceros que contra tan con el fallido c:onozcan el cs
rado de insolvencia del deudor y, por lo tanto. mientras e!:=e es~a
do no exista, en c r ncepto ele la ley, nin l podría C'<igirs~ a los ter 
cr ros que lo conozcan. 

2.-Es una condi-ción e-scn-c ia 1• eJ, ronocimient0 (por parte 
<l.e l tercero que contrata con el fallido). del estado de C<''-ación et" 
pagos de éste . Un fa llo, en el c~1al, se impugnn.ra un acto s1a 
-constatar expresamente esta condición, por.da anularse en YÍriucl 
dr) recurso de <::asación de fondo, por infracci1':n de lev que in-
fl nye sustan<::ialmente en lo dispo~itivo del fallo. • 

Por el solo hecho del <::onocin1iento, se faculta al juez par,1, 
oronnnciar la anulación del acto, ~in nue hava necesidad ele re-
• J 

rrorhar al tercero ninguna inten<::ión fraudulenta. 
Cr ncurricndo las condiciones precedentemente analizarlas, el 

_111ez no está obligado a pronunciarse sobre la nu lidad del acto. 
I>,=:l texto n1 ismo del art. se desprende la conélusión a que he-

• 
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rnos llegado, pues dice: "Podrán ser anulados" ; de donde se de
<.1uce que no son obligatorias como las establecidas por los art5. 
71, 73. 

Deberá probarse ,que el acto ha causado perjuicio a la masa. 
Si se estima que éste no ha producido ninguna lesión, será r~
chazada la de,nanda interpuesta. Esta ausencia de perjuicio pue
de oresentarse en los contratos a título oneroso y con,nutativos, 
cuando ellos han sido celebrados en forma norn1al, yque las pres
taciones sean equivalentes. 

Respecto al segundo punto, dehe1nos ef cctuar un estudio de
tallado ele cada uno de los art. en los cuales se encuentran e.:;
tablecidas. 

El art. 74, dice: "Podrán ser anulados los pagos no compren
didos en el número segundo del art. anterior y los actos o con
tratos a título oneroso, ejecutados o celebrados por el d·eudor co-
1nercian te. a contar de la fecha de la cesación de pagos hasta el 
día de la declaratoria de >J.Uiebra, sien1pre que los acreedores pa-

g-ados y los que hubieren contratado con el fallido, hubieren te
nido conocimiento de la ce·sación de pagos ... ". 

P,or el carácter general que reviste esta disposición. 110 oo
c! rc1;1os enu,nerar una a una todas las categorías de oblig-aciones 
jurídicas que pueden quedar comprendidas en este texto _ legal. 

Estas nulidades derogan los principios sust·entados por el de
recho común, pues ellos escapan a la a,cción pauliana, teniendo 
como fundamento el principio de igualdad y no la idea de fraude. 

Se ha presentado el problema de saber si estas nulidades ~e 
~plica"n o no a las particiones. Dos teorías, tratan de solucionar 
<'ste problema: . 

! .---Considera la parti,ción con10 un acto declara ti ,·o de de
recho, en el cual consta un derecho preexistente; suponiendo en 
virtud de este principio, que el copartícipe ha s ido s iémpre dueño 
ie su parte o cuota. Según esta teoría, no podría ser atacada por 
,c1s nulidad es estabJ.eciclas en el art. en estudio. 

2.-Supone que es un ,contrato a título oneroso y en el c11al 
existe la renuncia de un derecho. En consecuencia es suscenti
ble de ser atacado por estas nulidades . 

Optamos por la primera teoría, pues teniendo la partición un 
carácter declaratiYo y no atributi,·o de derecho. eila t iende a es
tahlecer y delimitar los derechos ele los copartícipes. los cuales 
tenían sobre s u parte o cuota un derecho adquirido y no una me
ra cxpectatiYa. 

Otro caso especial. de acto a tí tulo oneroso; es la ltqu1dac1ó,1 
dr la sociedad conyugal. Sabemos que ·ella consiste en "el •con

junto de operaciones oue tienen por -- hje~o establecer si existe.1 
o no gananciales. r eintegrando las reco111 pensas que la sociedad 
acleuda a los cónyuges o ,que és•os adeudan a la sociedad". 

Para estudiar la influencia qtie las nulidades pueden produ 
,ir en esta liquidación, consideraremos exchJsivamente el matri
;nonio en que exista comt:nidad de ganancias ; excluyendo por lo 
t:.1nto. la separación de bienes . 

La liquidación de estas sociedades, n1ás gue un acto a título 
rneroso, participa de un carácter netamente declarativo de dere
<·ho. 

-
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Los bienes que se establecen con1O perteneciente a a1nbos 
conyuges y a la sociedad, están eslablecidos taxativamente oor el 
1eg1slaclur. Pertenecen a la mujer, aquellos bienes que tenía ·d 
l en1po de contraer matrÍlnonio, las donaciones remunerativas <le 
iun1uebles, los bienes _adq uiridos durante el matrin1onio a título 
gratuito y los inmuebles subrogados por inn1uebles. Luego, la 
ley garantiza de un modo eficiente los derechos de ambos cónyu
ges, co1no igu:1.:n1en. e. el de los acreedores que contratan con ei 
n1arido. 

La liquidación sólo tiene por efecto establecer es~e derecho 
que ha permanecido en co1nunidad, pero una vez disuelta la s0-

¡_:eda<l conyugal, recupera ip~o fact,c sus derechos sohre todos 11)., 

¡~:enes que corresponden legalmente a an1bos cónyuges. 
Los bienes propios de fa mujer, no responden de las deud.-ts 

~ociales, corrobora este aserto el art. 1770 del C. C., el cual con
ce<le a ia 1nujer, el beneficio de e:nolurnentos. en ,·irtud del cnal 
no está cbligada a pagar en razón de las deudas sociales. más de 
lo que reciba a título de gananciales. 

De lo expuesto deducimos, que siendo la liquidación de i:t 
sociedad conyugal un acto declaratiYo. ,que tiene ~or objeto de
jar establecidos derechos preexistentes. no !)ucde ser afectado 
l or la nulidad consagrada en el art. 74 de ia ley de auiebra. 

En cuanto a la liquidación de las soci<:dacles con ,·encion'.l1e~. 
C'::;tin1a1nos, que ellas i>ueden ser susceptibles de 5er atacadas nc,r 
et ar,. en estudio. 

Conf orn1e al art . 408 del C . de Cn1., disuelta la sociedad, ~e 
procederá a la liquidación por la persona que haya sido 110111bra

cl a en la escritura social o en la disolución. 
La liquidación es el conjunto de operaciones que tienen pnr 

objeto: 
1.9-Realizar los bienes que fonnan el actiYo de la sorieclr.d. 
2.9-Concluir las operaciones que ya están iniciad~~ . 
3.9-Pagar las deudas. 
4.9-Distribuir el sa ldo líquido c;ntre los so.::.c,:,. 
Estima1nos que estas operaciones pueden n1enoscahar los in

tereses de la masa, por ej., <:ol,_cando en la p8rcir',n del fa11i.J, 
valores de mcn')r val0r inl rin;;('~o o l"l<'di .nt'e contra rscritur::ts o bíen 
--11111as de dinero fáciles de ocultar. 

La liquidación, es un acto traslaticio de don1inio. 1't~ec; ti,~
nc por obje~o dejar establecido las utilidadc-; que: le ,orrc~pc.11-
<len a cada uno de los socios individualtnente considerados. I~xi·;
'tc en ellás un evento de ganancia o pérdida. no sabiéndose c0 1 

precisión a cuanto a:::ciencle el n1onto ele una o de __,tra. 
Consideran10~ por las razones anteriorn1en le expuestas qu.c 

rstos actos deben ~"r aíe,lados por las acciones establecidas en ei 
art. en estudio. 

J;:¡ inc. 2.<:> del art. 74. faculta la anu::icíon ne tas con1; ,en.:>J.· 
r io:1e, operadas 1nediat1Le crédito<; que no se han gcncradr- entre 
1•] deudor y su actu.al titular, sino entre aqufl y un tercero, quie,1 
!0 ha traspasado por ce::-ión o endoso a una pc:·sona que tiene la 
condición jurídica de deurlor frente al con1erc1ante 111,-O1\'ente. 

1En este caso, la compensación se •cpera mediante créditos ad
quiridos, premeditamente, por un deudor del comerciante insoi
vcnte para producir la extinción de su obligación. 

-
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El a.rt . 75, establece el caso de los efectos de co1nerc10. cii
cicndo al respecto: ''Si el fallido hubiere pagado letras de ca111bio 
o pagarées a la crden, después de la fecha asignada a la ccsacióa 
de pagos y antes ele la declaratoria de quiebra, no podrá exig;,5c 
la devolución de la cantidad pagada, sino a ia persona por cuya 
cuenta ~e hubiere \'Crificado el pago". 

Respecto a este punto, la ley otorga una acc1on para anu1ar 
el pago y reembolso de la sun1a pagada en contra de La persona 
pe r cuya cuenta se hubiere verificado. 

Para qu e la acción en estudio, sea procedente, es 1nenesrer pro
bar la fecha del giro de la letra de cambio o pagaré y que ta per
sona a quien se exige la devolución tenía conocimiento de la ce-

Para determinar el_ alcance de esta disposic1on, es necesa-
sación de pagos. , 
río' tener presente los principios generales que rigen la letra de 

cambio. 
El C. de ,C1n., define la letr::t. de cambio diciendo que es "un 

n1andato escrito, revestido de las forn1as prescritas por la ley, 
por el cual el librador o girador ordena al librado que pague una 
cantidad de dinero a la persona designada o a su orden ( art. 
636)". • 

El librador o girador,cuando gira por su propia cuenta, tiene 
la obligación (_respecto del girado) de consignar los fondos desti
nados al pago de la cantidad librada; con1unicando al librado tl 

encargo q ne le hace en la letra. 
L a forma más sencilla de efectuar la proYisión de fondos. 3e

rá el envío de una cantidad de dinero equivalente ai 1nonto u-: 
!a letra; sin e1nbargo, ella no es la 1nás corriente y por genera,, 
~e emnlcan otros n1edios. como los establecidos en el art. 649 del 
C. de Cn1. Luego, el ,giro de una letra de cambio, es un 1na11ao
!o dado por el girador o librador a otro que se denon1ina librad'-', 
para que pague al tomador o beneficiario cierta cantidad de din~-
1 o en la forma que se cletern1ine; de lo cual se deduce. que ta·1 
pronto con10 el bibrado acepte el manda to ocnf~rido pQr ei 11-
hrador, ,quc<la obligado respecto de beneficiario. 

El deudor con1erciante que por su aceptación queda obligado 
:11 pago de una letra ele can1bio. El pago efectuado en conformi
dad a las reglas generales con dineros pertenecientes aI girador. 

-uo debe ser anulado respecto del beneficiario o tomador. 
b:I ,e-iraclor que encon1ienda este n1andato al librado, esta ob~i

gaclu a reen1hc lsar la sun1a pagada por éste, sie1npre oue al n},J
rnento de otorgarse la letra ha\'a tenido conoci1niento de la cesd
c ión de pagos del l ibrado, s~biendo en consecuencia, que su si
tuaci~ n no le pern1itirú llevar a efectos dichas ODCraciones. 

El librado tendrá contra el librado fallirlo les derechos de 
cualquier otro acreedor, en con~ rcuencia. tendrá que entrar a la 
auiehra y s0111eterse a las reglas de la di sLr ibución de los bien,;;s 
del fallido. 

llcsj_)ecto a la cancelación ele un pagaré a la orden, se otore-J. 
igua1n1enle acción de reen1holso (en Yirtu<l de las razones antc
riorinente e:xpuesras), sie1npre que se hay"a tenido cc. nocin1ient•J 
di> la cesación de pagos al momento del endoso. 

El art . 76, trata de la inscripción de la hipoteca, debemos o!'-

• 
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servar , que fa inscripción en el ,Conservador <le B ienes Raíces. 
juega el ro l de sole1nnidad <le la hipoteca de acuerdo con el a rt . 
2410. En consecuencia, este requisito es esencia l, a fectando la om·.· 
.non, su perfeccio·namiento y existencia jurídica. 

El art . pre$enta cierta analogía con el a rt. 73 N .9 3. En e.:
te último caso, existe una obligación principal válidamente cele
brada, que careciendo de garantía en el n1omento de su celebra
C!On. se constituye ésta, con poste rioridad a la obligación a que 
accede :en can1bio, en el segu ndo caso, tanto la obligación p rinci
pal como la accesoria, han sido celebradas válida y sin1ultánea-
1nente. faltando para su perfecciona1niento. el trámite de la i:1:-:-. . , 
cnpc1on. 

E n razón de los caracteres de licitud que presenta la garan
iía otorgada, la ley faculta a los interesados e l derecho de pro
CC'der a la insc ripción hasta el momento de la decl~ratoria de 
quiebra. Sin embargo, si <:·C•ncurren ciertas condiciones o circuns
tancias que hagan presumir la connivencia ent re el deudor y suJ 
acreedores. la ley autoriza su· nulidad. 

L as circunstancias, están taxativan1ente enun1~radas por ~a 
ley y consistenten, pri1nero: En e l hecho de haberse practicado la 
inscripción después de los diez días anteriores a la cesación de 
pagos; y segundo: haber transcurrido más de quince días ent:-e 'a 
fecha de la constitución de la hipoteca y la fecha de su in5criJ
ción. El plazo de quince días es susceptible de au1nentarse Je 
acuerdo con lo· establecido, en el µ·recepto que analizamos. 

'Esta medida ton1ada por el legislador, se explica porqt:e .10 

siendo la constitución de garantía una práctica corriente en !:: , 1-

da comer cial, es de suponer_. que el que otorga esta seguridad lo 
l:ace porque se encuentra en una situación difícil . Si el acreecor 
favorecido de acuerdo oo,n el deudor oculta la constitución de !a 
hipoteca, es fácil burlar la buena fé de los ·terceros y ahusar -te 
i? ,confianza d e los acreedores. 

P uede presentarse el caso, que el retardo efectuado en la 
inscripción se justifique por circunstancias especiales, la ley fa
culta a l juez pa ra apreciar si ha habido o no intención fraudulen
ta. 

ACCION PAULIANA .-Antes de la dictación de la actua l 
le.\' de quiebra se presentaban dificultades, en lo que se refería a . 
:;;a her ; si la acción pauliana era o no susceptible de aplicarse a 
las nulidades establecidas en las quiebra, dificnlladcs que han c;i
rlr. subsanadas pc r el art. 72, el cual expresan1cnte lo establece. 

La acción pauliana o 1·evocatoria., es uno ele los clrrechos au
xi liar~s que la ley concede a los acreedores, y. tiene por el objeto 
nbtener la reYocación de los actos o contrato-. ejecutadrs o ce
iehrados por el deudor en fraude ele s115 derechos. 

Sabemos, qur si bien es cierto, existe un derecho de prenda 
general sobre todos y cada uno de los bienes del dettdor, rll,J no 
:'-erín s uficiente, y para que esta c-:pecie de prenda general no ;e 

haga ilusor ia y haya una materialidad sobre la cual purcla ha
cerse efectiva. el cumplin1iento de la oblig-ación, el legis lador ha 
ten ido que conceder a los acreedores ,ciertos derechos anxilia r-=s 
rn el derecho común y accicnes de nulidad en el derecho comer
cial . 

• 
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Este es el objeto de la acción pauliana. evitar que el deudor 

ejecute actos que perjudiquen a los acreedore::,, di!.;mihuyendo con 
ccasión de ellos su patrimonio. Luego, el fundamento jurídico 
de ella es el acto ilícito cometidc por el deudor . 

. -'\hora bien, si ésta acción se funda en tal hecho ilícito come
tido por el deudor, si tiene por objeto reparar el daño causado ';', 
~¡ tiende a dejar sin efecto un contrato o acto jurídicc, es una 
acción eminente1nente personal, ya que sólo puede recla1narsc de 
la persona que por un hecho suyo han contraído obligaciones co
rrelativas. 

De los términos del art. 72, se desprende que para los efec
tos de la aplicación de la acción pauliana debe1n "s, distinguir: en
t re la época anterior al período sospec'hoso y la época de este pe
ríodo. 

1 .-Efectos anteriores al período sospecho:.-o. En estos ca
sos se aplica el art. 2468, sin la presunción establecida eri el inc. 
2 del art. 72, sea que se trate de un con1erciante o no. 

En consecuencia, es menester e¡ ue concurran los siguientes 
requisitos, que. el acto cause perjuicio, y 1.1 ue haya s ido ejecutado 
o celebrado en fraude a los derechos de los acreedores . 

El primer requisito, lo encontra1nos establecido por el núme
:·: l.? y 2.9 del art. 2468. Se comprende por acto perjudicial a los 
acreedores, cuando produce una disminución en el patrin1onio del 
deudor, y cuarido este es insuficiente para hacer pago a los acree
dores. 

El otro requisito, es que haya fraude. Fraude o mala fe es ti 
hecho de que el otorgante y el adquirente conozca el mal estado 
de !,os negocios de el primero. 

El tercero, en cuyo favor el deudor ha ejecutado el acto des
tinado a perjudicar a los acreedores, ¿ es afectado o no por la ac
ción pauliana? Debe1nos contestar afirn1ativamente, pero hay que 
dis tinguir, respecto a los casos y condici: nes en ,que procede, en 
actos o contratos a título gratuito o a título oneroso. 

En lo que se refiere al ptimer caso, basta el perjuicio o la 
1nala fé de parte del deudor para que ella preceda. No es preciso 
que el tercero con quien el deudor contrata conozca el mal esta-
rlo de los negocios de éste. -

Respecto al segundo caso, además ele los requisitos mencio
uados,es necesario la mala fé de l tercero tJ tte ccntrata con el deu
dor. 

J.Ja prueba de ambos requisitos y de la 1nala fé en su caso in
cumbe al acredor que intenta la acción re\'ocatoria. 

2 . -Efectos en periodo sospechoso. En este caso, tiene la 
• misma exitensi-ón que para las nulidad~: de derecho desde los 
uiez días anteriores a la fecha ele cesaci¿ 11 ele pa~ -s hasta el día 
óe ia Jeclaratoria de quiebra (art . 71). 

Existe en este caso, una pres unciór: legal (!lle antes no exis
t 1a. al estatuir que se presu1ne que el deudor conoce el m:.i.l es:a
c.lo de sus negocios desde los diez días a la fecha de cesación de 
pagos. 

De lo expuesto se deduce ías siguientes consecuencias: 
1.-Se aplica tanto a los actos del deudor comerciante <:Cmo 

c:cl que no lo es . 

, 
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2. -Se aplica a los actos ejecutados dentro del período sos
pechoso y a los ejecutados antes de él; y 

3 .-S< presume que el deudor con e cía el ni al estado de sus 
negocios desde los diez días anteriores a la fe<:ha de cesación de 
pagos. 

La oportunidad en que la acci ..: n pauliana puede proceder, 
ha suscitado nu1nerosas dificultades y discusiones. El problen1a 
::<: reduce a saber si ~,ara que ella proceda es necesario o no quo.! 
e: ! deudor esté declaradó en quiebra. 

Algunos creen, entre ellos Lyon Caeer et Renauld ( 10) que 
lS n ecesario la declaración de quiebra y se fundan en el texto 
111 is1110 del Art. 2468 que dice: "En -cuanto a los actos o contra
tos ejecutados antes de la cesión de bienes o la apertura del con
curso se observarán la,; reglas si,guientes ... '' . 

Pero estimamos, que para la procedencia de dicha acci0 11 , no 
<:; prec iso esta declaración de quiebra, pues, 111ediante esta in
terpretación se llegaría a situaciones injustas, tale::- e 1110 dejar 

c:.1 los acreedores indiYiduales a merced de la 1nala fe del deudo:-. 
Por ejemplo, s i un deudor enajena sus bienes en tal fonna que 
e: paL1·in1onio disminuye, en forma de no existir bienes que ce
der, 110 puede efectuar dicha cesión del :nis1no rnodo que no tcn
clr1a objetivo la cleclaracién de quiebra. O :ro cas sería el ele un 
cieudor comerciante que tiene un solo acreedor, dicho acree<lo,· 110 

podría solic itar la quiebra , porc~ para que ella sea procedente, 
e-s necesario tres títulos ejecuti"os vencidos (Art. 37 °f'L'1 2). Co1n0 
('Oden,os observar, !a ló;rica nos dice que dchen10~ optar por l:1 
:;<'gunda opinión. 

Para una mayor co1nprensión de ts~2 n,atc··ia, crC'cn10:, cnn
\·eniente establecer un ;>araielo en:re esta acciún y las accionc .5 
ele inopcn ibilidad establecidas en los artículos 74, 75 y 7ú, llatna
das también nulidades facultatiYas. 

1. - En la acción pauliana aplica1)le a los actos anteriG:-ls al 
período sospechoso, debe probarse> el fra•trle de parte del tercero 
c1ue contrató con el deudor en los actos o contra os a título c 11<·

roso. En las nulidades facultativas. hasl:t co111probar la ct",aci( n 
de pagos y el conocimiento que de dicha ce-;ación hubiera tenid 1 > 
(•: tercero que contrató ccn el fallido. 

2. -La acción paul iana puede se r deduc-irla por un acreedor 
indiYidualmente y en su exclusivo pro, echo; lo que no sucede t•n 
las nuliclarles facullat=Yas, las cnalc-- es in cstahlccida .... en el sol,) 
proYecho de la masa. 

3.-1,a prin1era s,e aplica tanto a los actos anteriores a la 
cesación de pagos como a J~s celebrados en dicha fecha. Las se
gundas, tienen un campo de aplicación mác; restringido, aplicá;1-
dose sólo a los actos ejecutados desde ia fecha de cesación de pa
gos hasta el día de la declaración de quiebra. 

4.-0tra diferencia es, que la acción pauliana opera tanlo 
resprc '. o del deudor con1erciante con10 del que no lo es; en ra111-
l;i r-, las acciones establecidas por la ley ele quiebra Art. 7-l- y ..,¡_ 
g·u ien tes, op~ran sé, lo respecto de- los actos o cont ra to-- ej "C'tt la
dos por el deudor <:on1erciante. 

(1 O) Lyon Caeer et Re na.u Id N. 0 420 y 42 t. 
. - . 
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D ERECHO COMPARADO. • 

Trataren1os de efectuar un estudio breve y concic;o de las li0-
gislaciones europeas que rigen la materia objeto de nuestro es
tudio, el desarrollo que pretendemos efectuar, será muy sistemá
tico y preciso debido a las dificultades que i1nportaría un desa
rrollo completo de ellas. 

La legislación francesa, como ~e ha podido ce in probar, ha si
clo la fuente de nuestra ley y en ella se han basado la mayoría 
de los códigos latinos. 

Las leyes modernas relativas a las quiebras distinguen para 
el efecto de este estudio tres grupos de legi$laciones o sistemas, 
los cuales han servido para inspirar los distintos código,s o leyes 
que se refieren a esta materia: a) Grupo latino; b) Grupo ger-
1nánico; y c) Grupo anglo-sajón. 

a) Grupo latino. 

E n este grupo analizaremos principalmente el sistema fran
cés, en e l ,cual se han ispirado la mayor parte de las legislacio
ne::; latinas. Este siste1na adopta nn período especial denominada 
·'período sospechoso ... que se extiende desde los diez días anle
r:cres a la cesación de pagos (fecha fijada por el juez) hasta t>I 
día de la declaración de quiebra: los actos ejecutados por el deu
dor en esta época, se les grava con una presunción de n1ala fe, 
sancionando el acto con la nulidad de derecho o la facultati,·a, 
::;egún los casos, como podemos co,nprobarlo; en este punto la 
legislación francesa es análoga a la nuestra, la única diferencia 
ctue es posible señalar es que en nuestra legislación, se distingue 
en las nulidades de derecho aplicables a todo deudor entre pa
rientes y extraños que contratan con el fallido an1pliando el p::
ríodo sospechoso en ciento veinte días. cuando el tercero que 
contrata con el fallido es pariente de éste (Art. 71 inc. 2."). 

El sistema del derecho francés puede rec:u1nirse en las si-
guientes reglas: 

1. -Ciertos actos taxa,iYamcnte enun1rraclo-; son r:ulcs de 
derecho por el solo hecho que ello:: se hayan llevad".> ~ cfcct0 
dentro del período sospechoso del cual ya explican10s su ex
rensió-n. 

Estos actos son, según los térn1inos del Art. 446, "Los ac-
tos a título gratuito, los pagos de deuda.; no \'encielas y los p~
gcs de deudas vencidas. pero ejecutados en for1na di,·ersa a la 
estipulada; la hipoteca convencional y judicial constituída sohre 
los bienes del cleuclor por deu<las anterio.-inentr contraídas; co-
1110 vemos este artículo corresponde 1nás o 1nenos a los Arts. 71 
, 73 de la ley que nos rige . 

2 .-Pueden ser anuladc.s por una dcc~s~ón de la justicia, las 
inscripcionrs hipotecarias realizadas desde los diez días anterio
res a la fecha de cesación de pago y la declaratoria de quiebra. 
si n1edia quince días entre el acto const itutivo ele hipoteca o p: i
, ilegio ·y esta inscripción. La jurisprudencia ha generalizado la 
nplicación de este artículo, aplicando a todos los actos eje<:nta<loc; 

I 
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p0r el deudor que precisan cierta publicidad para que sean opo
nibles a terceros. Esta disposición reciente1nente analizada co
rresponde a lo preYisto en el Art. 76 de la ley de quiebra, con 
la sola excepción que en nuestro derecho no se an1plía su apli

caci6n, consecuencia lógica de los térrninos precisos de esta dis-
- posición, que hace n1ención de las inscripciones de hipoteca úni

ca y exclusiYa1nente, y no se ref~ere a otros privilegios. 
3 .-Puede ser a=iulada cualquiera otra operación que se eje

cute dentro del período sospechoso, con conocin1iento de dicha 
cesación de pagos por parte del tercero que contrata con el f:t
iiido (Art. 447). 

4.-Pcr último, los actos que se ejecuten antes del período 
~ospechoso pueden ser revocados por la acción pauliana del Art . 
1167 del C. C. 

Esta teoría francesa ha sido adoptada por la n1ayor parte 
de los países latinos. 

El Código de Cornercio italiano pre\·ee tan1hién las nulida
des de los a-ctos ejecutados p c,r el deudor después de la cesación 
ele pagos. Según el Código a que hacen1os referencia, convien,: 
distinguir tres ca tegorías de actos. 

1.-Todos los actos efectuados en fraude de los derechos de 
los acreedores, deben ser anulados según lo prcceptuadc por c·l 
A rt. 1235 del C. C. 

2 .-Se presumen ejecutados con f;-:tude los actos de toda 
naturaleza (pagos, enajenacio!ljes), cet•ebrados en los diez días 
anteriores a la declaración de ,quiebra (Art. 709). 

3.-Coinprende los actos ejecutados entre la fecha ele cesa
ción de pagos y la declaración de quiebra. Pero aquí, se in1p0-
1:e una distinción, son nulos en todos los casos los actos a títu !o 
gratuito y el pago de deudas vencidas (Art. 707 N .os 2 y 3) ; son 
nulos. a menos que la ausencia del fraude no sea probada, los 
actcs y pagos a títu lo oneroso, así se justifica que el tercero tc

l'Ía conocin,i'ento del estado de -cesación de pagos (Art. 709 N.? 
l). Son también nulos los pagos efectuados en forn1a diversa ~ 
la estipulada, las prendas anticresis o hipotecas; pero puer!i:> pro
barse que el tercero ha contratado ele buena fe, en cuyo <" ª"º 11 '• 
tiene aplicación esta di sposiciún (1\rt. 709 N.os 3 y ~ 

h) EJ grupo germánico. 

Es decir, el sistema alen1án. La flexibiliclacl contemplada pÓr 
la legislación francesa, en lo que se reiiere ai :,~ríodo , ospecho
:::o contrasta con la rigidez de las leyes del siste111a ale1nán. En 
estos países, la ley fija un período de tien1po invariable. setne
j-antes y aplicable a tocias las quiebra <: , en el r11al el acto debe 
haber sido ejecutado ar.tes de la declaratoria de quiebra. para 
que tenga lugar esta nulidad. 

En lugar de orgtfnizar un período sospecho~o de tenninad0 
por el juez, este sistema enumera ,·arias categorías de actos que 
pueden ser anulados si ellos han sir!o ejecutados en el pert" dO 
que la ley señala al efec to. No se traLa aquí de cs .ahl,,~er nuli
dades de derecho ni nulidades fa"ultali\'as. 

El sis~ema germánico, di\'ide lo:- actos <:n tres cate~.~<,rías: 

' 
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1.-Actos a título oneroso perjudiciales a la masa y ejecu
tados con la intención de causarle perjuicios. Ellos pueden ser 
anulados por la acción pauliana (Deliktspauliana). 

2 .-Los actos a título gratuito, que pueden ser anulados vor 
los acreedores por medio de la acción pauliana (Shenkungspau
liana) . 

3. -Por último, los actos ejecutados lesionando el principio 
par condictio onmiun creditorum, su nulidad se funda en Ja insol
vencia y es pre-c!isametite contra estoo actos, contra los -cualec; 
se ha establecido el procedimiento de quiebra. La acción por la 
cual la masa solicita la nulidad de estos actos es la llan~ada en 
Alemania Konkurspauliana. 

Los artículos que preveen la nulidad de estos actos ejecu
tados antes de la declaratoria de ,quiebra son el 29 a 49 de la 
Konkursorduang alemana; el 27 al 42 de la ley yugoeslava; el 
26 al 43 de la ley húngara. 

Haremos un estudio más o menos detallado de este grupo 
- por ser de un carácter diferente del s.istema contemplado entre 

nosotros. 
Para que los actos queden sometidos a las a..cciones <le nuii-

dad contempladas, es necesario que cumplan con ciertos requi
sitos: 

1) Que el acto sea perjudicial a los a,creedores, y 2) Que él 
sea oponibl,e. 

Las diferentes formas en las cuales la acción pauliana tiene 
aplicación, puede dividirse en tres -grupos de actos: 

1.-Acción pauliana contra los actos perjudiciales. 
2 .-Acción pauliana corn.tra los actos a título gratuito. 
3 .-Acción en los casos de quiebra. 
Estudiaremos cada uno de los grupos independientemente. 
1.-La inten,ción de causar perjuicio a los acreedores. Es ne-

cesario que la intención del deudor sea de causar perjuicio a los 
acreedores y el conocimiento por parte de los terceres que con
tratan con él, de esta intención. 

Es la intención pauliana dolosa con todas sus característi
cas. El fraude pauliano es simplemente un estado de ánimo del 
deudor, es decir, el conocimiento de! perjuicio que el acto eje
cutado por él va a causar a los acreedores. La intención y el co
nocimiento de esta intención por la otra parte que contrata con 
el fallido, es suficiente para que la demanda sea aceptada. Una 
vez demostrado el fraude se presume el perjuicio. 

2 .-Las liberalidades y actos similares. El régimen a que se 
somete esta clase de actos se caracteriza por dos rasgos prin-
cipales. 

a) El acto jurídico debe ser ejecutado dentro de los dos 
años anteriores a la de-claración de quiebra; y b) Sólo son toma
das en consideración las circunstancias objetivas, no se preocupa 
de la intención del deudor ni del conocimiento de esta intención 
de parte del tercero que contrata con el fallido. 

!.-Pueden ser anuladas las disposiciones a título gratuito 
. sin perjuicio de la constitución de ellas en la medida necesaria 

para cumplir un deber moral o convencional (Art. 32 de la ley 
,ilemana). 

• 
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II.~Pueden ser anulables las adquisiciones. en nombre de 

terceros, la ejecución judi-cial o administrativa dirigida contra el 
deudor, cuandc, los bienes han sido adquiridos -con dinero del 
deudor. Así, la ley prevee el fraude consistente en una liberait
c;ad si1nulada bajo la forn;ia ele una ejecución forzada. 

III.-La a-cción oauliana contra los actos del deudor insol
vente I(onkurspauliana, Konkursanfechtung; debemos dist1Rguir 
c:05 ciases de grupos: 

a) Los actos de insoh·encia no pueden ser anul~clos si ellos 
han sido ejecutados en los seis 1neses anteriores a la declara
t()ria de •quiebra, es decir, en estos actos se aplica_ un período sos
pechoso de seis meses, si es ejtcutaclo dentro de e~te espacio de 
t:empo, el acto, es anulable, pero, si se ejecuta antes ele dicho oe
ríodo, el acto es Yálido. 

La seguridad n e-cesaría a la vida con1ercial, no per111ite que 
c-=,tos actos es tén lar,go tiempo en estado de incertidumbre. 

b) En consideración a la estabilidad de la vida co1nerciai._ 
los pagos hechos al deudor insolvente por medio de un -cheque 
0 una letra de cambio no pueden ser anulados: Si la otra par~e 
rechaza este pago se verá expuesta a perder su derecho y los re
cursos que la ley le otorga. Esta excepción a la regla general. se 
debe a la influenc_ia de la legislacíó.n francesa. Según el Art'. 30 
de la ley alemana, podrán ser anulados los actcs hechos después 
de la cesación de pagos o después de una de111anda ele clcclara-

<:: 1ón de qtüebra . 
1.-Los actos causan perjuicio a los acreedores, s1 ia parte 

que contrata con el fallido tenía conoci1njento de la cesación o 
del estado de insolvencia del fallido . 

2.-Lcs pagos efec tuados en otra. forn1a que la estipulada 
o la constitución de garantías sobre deudas anteriorn1entc con
traídas. 

En este caso el período sospechoso recibe aplicación y la 
arci( n p auliana puede aplicarse aún a los actos ejecutados den
tro de los diez días anteriores a ia •cesación ele pagos (quince 
días en la ley húngara). 

La ley yugoes laYa y la au ;; ~raliana efectúan nna d:.s ' i11ció:1 
1nás precisa y dividen lo~ actcs de l deudor en dos grupos: aqu~
J:os que et deudor pre tende favore-cer a alg-ano de sus acreedo
res y ic~ actos en los cuales. el tercero tenía conocin1icnto ele :a 
insolvencia del deudor. Si el acto se ejecuta en beneficio de un 
pariente, la ley presume el conocimiento ele la insch,encia, invir
tiendo de este u,odo el peso de la orueba. 

c) E.1 grupo anglo-sajón. 

E ste sistema es muy poco preciso. cada estatu to que rcen1-
p!aza a otro reproduce exactamente el contenido del antiguo, 
oroduciendo. confusiones difíciles ele subsanar en la práctica ) 
que tienden a hacer que impere el concep:o doctrinal que esta
blece la jurisprudencia. sohre las leyes c¡uc a! respecto existen. 

Poden,os decir al respecto, que no existe un período sospe
choso variable, sino, que a semejanza • del 6Íst:ema gern1ánóc0. 
existe un período determinado para cada caso aplicable a todas 
la$ quiebras. 

• 
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Se dividen los actos en diversas categorías, pudiendo men
cionarse la siguiente clasificación: 

1.-Actos simples de pago, que son anulables, s1 se ejecutan 
dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la declaración 
de quiebra. 

2 .-Garantías dadas en beneficio de un a creedor, las cuales 
. podrían anularse aún contra terceros de buena fe. 

3 .-Las liberalidades, las cuales podrán ser anuladas si se 
ejecutan dentro, de un período anterior, que varía, de dos a diez 
años hasta la declaratoria de· quiebra, según los casos de que se 
trate y las personas en cuyo favor han sido establecidas dichas 
liberalidades. 

. 
' 

CAPITULO VI 

DE LAS NULIDADES QUE AFECTAN A LOS CONVENIOS 

Nociones generales .-Del convenio extrajudicial .-Del convenio 
judicial.--Efecto\S que la decla,:-ación de nulidad pcoduce P.n 
los convenios.-Derecho comparado. 

Indiscutiblemente, tanto los acreedores cotno el deudor, tie
nen derecho a buscar la fó,rmula de pago n1ás conveniente a sus 
intereses; derecho que en todas la:- legislaciones está establecido 
en una forma amplia. 

El principio a que hacemos referencia, se encuen tra estable
c ido en nuestra legislación, desde las primeras épocas de nues
t r a v ida jurídica, del n1ismo modo que en la ley de quiebra en 
actual vigencia, mediante la institución de l convenio, el cual pue
de ser propues to antes y después de la declaratoria de quiebra, 
es decir, precaviéndola o poniéndole fin, de un modo satisfacto
rio para los intereses de an1bas ,partes, ya sea en virtud de un 
acuerdo amigable ,del deudcir con la unanimidad de los acree
dores, ya ex~iendo la intervención ele la jus: ici;.t. ,cuando dicha 
unanin1idad es difícil de obtener. 

Las razones por las cuales corrientemente· se recurre a esta 
institución son fáciles, la liquidación que forzosamente debe ha
C'erse en el proceditniento de las quiebra5, origina grandes ga ,;
tos y demoras. sin que el deudor obtenga ,·et1tajas apreciables . 
Con e l fin de evitar estos incc nvenientcs. las . legislaciones de to
cios los países han reconocido al deudor y a los acreedores el de
r echo de solucionar esta situación por n1edio de los conYenios, 
annonizando de este medo los intereses contrapuestos y buscan
do la solu ciÓ'n más favorable a ambos. 

Definiremos el conren io diciendo : ''q ue es un contrato so
len1ne. •q ue se celebra antes o durante el juicio de quiebra, en
tre el deudor v la totalidad o un cierto nún1ero de a<:reedores, 
con el objeto de establecer la forn1a ele solucionar los crédito~, 
otorgando plazos u otras ventajas para e l cu1nplin1iento de sus 
obligaciones·•. 

León Lacour (11 ), en su obra " Precis de D roit Commer-

(11 ) Pre<'iil de Droit f'ommerrial. p:íg. 507. 

• 
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cia l", define el conYenio diciendo que es: "Todo arreglo en vi;:-
tnd del cual los acreedores de un comerciante en estado de ce
sación de pagos, . le hacen concesiones a fin de permitirle conti
nuar su vida comercial". 

La definición -más perfecta que tenemos al respecto, es la 
que nos da Ercole Vidari (12), el cual dice: "Convenio en gene
ral es la convención por la cual cierto número de acreedores o 
bien el total de ellos, co~ceden al deudor la remisión de una 
parte de sus deudas, con el fin de asegurar el saldo no re1nititlo 
y de impedir de este modo, la declaración de quiebra o, los efec
tos de esta declaración si ya se ha producido". 

En nuestra legislación se distinguen tres clases de convenios, 
a. saber: 

1 .-El convenio extrajudicial, o sea, el que puede proponer
se y suscribir el deudor y los acreedores antes de la declaración 
de quiebra, para solucionar obligaciones pendientes. 

2 .-El convenio judicial preventivo, reglamentado por el D. 
con F. de L. 248, que modificó el texto de la ley 4558. Este con
venio se propone, antes de la declaratoria de quiebra para im
pedirla, po't acuendo ef~ctuado en.tre el deudo,r y sus acreedo
res. E n el cual se fijan las condiciones referentes al pag-o de las 
deudas (Art. 41 inc. 1.9 y Art. 144 inc. 1.9

). 

3 .-El convenio, judicial, que es el ,que se propone durante el 
estado de quiebra, cuyo objeto es solucionar las operaciones de 
este juicio y obtener la rehabilitación del fallido para que conti
núe al frente de sus negocios. 

• 

DEL CONVENIO EXTRAJUDICIAL. 

E l Art. 138 de la ley de quiebras dice al respecto: "Antc>c; 
de la declaración de quiebra podrá pactarse entre el deudor y 
los acreedores un convenio extrajudicial para solucionar sus obli
gaciones, con tal ·que se observen las reglas s1guientes: 

1.-'Que el convenio sea aceptado por la UNANIMID . .<\.D ,le 
los acreedores. 

2 .-Que el deudor haga una exposición del estado de -;us ne
gocios, conforme a su balance, si fu ere comerciante, y conforme 
el inventario valo,rado de su activo y pasivo si no lo fuere. 

3 .-Que en el acta del convenio se deje testimonio <le haberse 
dado cumplimiento al requisito exigido en el nún1ero anterior; y 

4 .-Que un ejemplar del convenio y del balance o inven
tar io suscrito por el deudor y sus acreedores, sea protocolizado 
en la notaría del distrito jurisdiccional correspondiente al don1,
cilio del deudor. 

El convenio en estudio, participa de todos los caracteres de 
un contrato, y como tal deben concurrir en su celebración el 
consentimiento libre y espontáneo, es decir, exento de todo vi
cio. El re,quisito esencial del convenio, es la unanimidad que de
be concurrir en su aceptación. En caso de omisión de este re
quisito considerado como esencial, ¿ qué consecuencias se produ
cen? Si pensamos que este acto es prohibitivo, debe1nos concluir 

(12) Co:npendio di diritto Commerciali ItJ,liano N. 0 535, pá.g. 389 . 

• 
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forzosamente que le afecta la nulidad absoluta, salvo que la ley 
en un precepto especial establezca lo contrario. 

Analizando la ley de quiebra, nos encontramos con el Art. 
141, que dispone: '·Et acreedor que hubiere sido omitido en t"l 
convenio extrajudicial, podrá aceptar el con\'enio y exigir que se 
c.umpla también a su favor, o ejercitar las acciones que le corres
pondan, como si el convenio no existiese" . 

. En consecuencia, los convenios celebrados con omisión de 
dichas exigencias no son nulos y sin ningún valor, puesto que 
si lít fey faculta al acreedor omitido para acogerse a lo acordado, 
debemos concluir que surte plenos efectos, pues sabemos que lo 
r.ulo absolutamente no es susceptible de ser renvalidado 1nediante 
declaraciones de ,·oluntad que tienda a subsanar los defectos de que 
adolece rl acto jli··írlico. Corrobora este aserto el hecho de que ei 
preceptv trascn to da un derecho optativo al acreedor omitido, 
facultándolo tan1bién para ejercitar las acciones que ccrres-
?Ondan. ~ 

Deducimos que, este contrato, es para el acreedor que no 
ha concurrido con su consenti1niento, un acto inoponible, que no 
le afecta v oara el cual pasa desapercibido, pudiendo ejercer las 
acr;r,,"; oue lP. correspondan. Carece por lo tanto de existencia 
par;i el acreedor y no tiene consecuencias, necesidad de solicitar 
l:i rn1➔ idad. 

F.n lo que se refiere a los acreedores que le prestaron apro
bación, el convenio es perfectamente válido y están obligados a 
rt~j)etarlo, la onlisión de alguno de los acreedores no produce, 
re:,;pcr'.o de ello~, e~ccto alguno. 

La explicación que debe de producirse sobre las causa~ ~~e
trrminantes del estado de sus negocios; tiende a ilustrar a 1~3 

;-,creecdores de los antecedentes de la quiebra del deudor y le 
l~s probahilídade, de pagc que existan. La referida exposicil.1 
constrtuye una garantía para los acreedores, la que deberá ajus
tarse estrictamente a la verdad de los hechos, dado que la com
probación de la falsedad o adultera<:ión del balance o inventario 
c,uc sirvió ele base al convenio, puede dar lugar a la nulidad de 
el. en 'virtud del Art. 149 de la misma ley. 

Los únicos acreedores que pueden solicitarla, son los que 
han intervenidc en la celebración del convenio; porque los acree
dores ~ue han sido on1i tidos no podrían invocarla, considerando 
c,ue siendo para ellos el convenio un acto inexistente, carecer1a 
dt> todo interé$ jurídico el hacerlo. 

Los casos contemplados en el Art. 140. no son sino una aoli
cación de lo preceptuado en el Art. 1458 del C. C., es así. que 
esta ocultación o sup~sición de deudas constituye una maniobra 
fraudulenta y dolosa, pues, mediante ella se influye de una ma
nera positiva. para obtener el consentimiento de los a<:reedores. 
induciéndolos a error acerca ele la verdadera situación de 5ll 

<leu<lcr. 
El legislador en el caso previsto en el Art. 140, se ha apa:--

tado de los principios generales, según los cuales, s;aben10s que 
para que el dolo vicie el consentimiento .. es necesar_io que sea 
r,hra de una de las partes y guc s , a motivo determinante del 
acto o contrato. es decir. cuando sin él no se hubiese celebrado. 
J.a ley que anali2arnos no requere, sino la dc-1nostración de que 



f 

• 

' 

-SO-

es falso o incompleto el balance o inven:ario. Si se acredi ta esta 
circunstancia, se podrá invocar la acción de nulidad. 

Se exige además, como requisito para la celebración del con
Yl~nic, que ei;i el acta respectiva se deje constancia de haberse 
cumplido •con lo preceptuado en el N.9 1 del mismo artículo, y 
que tanto el inventario como el balance suscrito por el deudor 
y los acreedores se protocolicen en la notaría del distrito juris
diccic nal correspondiente al domicilio del deudor. 

Estas dos condiciones, obedecen al propósito de dejar est.1-
hiecido de un modo incontrovertible el cumplin1iento de las íor-
111alidades exigidas por el legislador. Creemos que su estableci
miento se ha efectuado, en ,consideracién al acto sí mismc, a su 
naturaleza; en consecuencia, estin1atnos que su infracción itnpor
ta la nulidad absoluta del acto. 

Finaln1e-nte dire1nos, que en la ley de quiebra, no t!x iste nin• 
guna disposición referen te a la ;1tescripción de esta acción. 

El Art. 180, al tratar del convenio judicial, establece que las 
acciones de nulidad del convenio p:·escribirán en seis meses. 
l'.ttando se apoyen en la condenación del fallidc• por quiebra frait
dulenla • o alguno de los d'elitos contemplados en el Art. 466 di.! 
C. Pena; ; y en dos años, cuando se basan en la ocultación del 
activo o exage·ra,ció-n del pasiYo. 

Podemos observar, que en los ce n venias extrajudiciales ope
ra igualmente la últin1a causal de nuiidad. ¿ l.>odría111os apiicar 
el pl<'-ZO de prescripción conte1nplado en los conven:os juciiciaie::;, 
a e~tos convenios extrajudiciales? I,azonando dehen1os optar r,,1r 
la negativa. 

Les plazos de prescripción establecidos <'n Ia <lisposicíún c1 -
tacla, han sido coloca<los en un párrafo especial, aplicado s~ io 
al convenio judicial; tratar de an1pliar su apEcación, sería ir con
tra el espíri tu de la ley y la itH t:nción ,que el legislador ha teni
do a! establecerla, confirn1a esta intcrprctaci~ n que da1no, al ar-
1ícu!o en referencia, el .J\.rL. 179. el cual csiahlece p~ra esta acción 
un proced;1niento diferente. En los con·.,1cnios judiciales del,1~11 
ser interpuestas ante el misn1 ;t!ez que conoció del n.sun~u, C') 

decir aquel que tramitó la qpichra. 
\En consecuencia. sabiendo la natt:ralcza iurí<l:ca d<> e:ta cla

se de convenio (es un contra'o) y atcnd:cnc.lo a las d:sf)0sicio
l'es del C. C .. estimamos que drhcn ~p:icarse la~ reglas cit.! clcrt.:
cho ,c-on1ún que rigen esta materia. 

' 

CONVEN!OS JUDICIALES. 

A diferencia del extrajudicia~, rn cuyo f) torg-an1iento ~/>lo .n
t\..~rYienc el deudor y los acreedores, en e! r ' n,·rnio ittdic;al 111-
lt>r,·iene aden1ás del deudor y los acreedores, la j·tsticía y ,·! 
síndico. 

En consecuencia. part11:-•pa .no ,olan1entr <le los carartere~ 
de un contrato, sino que tan1hié.n de !o~ ciuc corre.;nrn1dr11 a ttt1'1 

1eso·ucit')n judicial. 11.irado desde el p~1nto de vista <le les con
tra tos. ello~ son lry par1 las partes contratantes. no pudiendo t·~

rusar~e de stt cu1nplin1iento. :no r,or c-1.us;i:: lr~·ale.; o • ,') r 111:1-

t uo con;:fntin,~rn~o: pero. l--: . n, ·c1cr:1 ::\r,::: qnc- par;i ·:'.. \'. :'.l :d, z 

, 
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ele dicho acuerdo (respecto de los acreedores que no concurren 
con su voto), requiere la decisión de la justicia, es oosible asimi
larlo a las resoluciones judiciales. 

En esta clase de convenios, existe una mayoría de oersonas 
y de capitales, obligando con su decisión, a una 1ninoría disiden
te, situación que a la simple vista no podemos encuadrar dentro 
de ninguno de les conceptos de derecho común. 

Distinguiendo, ven1os que respecto de los acreedores que han 
aceptado con su voto, la calificación de la naturaleza jurídica del 
convenio, es fácil, y ofrece todas las peculiaridades de un con
trato. En lo que dice relación con los acreedores •que se cponen 
o que son disidentes, vemos que se encuentran obligados aún 
con~ra su voluntad. Debemos preguntarnos: ¿ en virtud de qué 
principio les afecta? Para justificar esa anon1alía, se llega a ve
ces, a atribuir a la masa ei carácter de una sociedad o agrupació:1 
con personalidad jurídica, cuy0s acreedores deben optar por lo 
rtsuelto por la mayoría; otras veces, a la ficción, en atención a 
1a cual existe una representación de la minoría, por la mayoría, 
t1u1en contrata en nombre y por cuenta de ella; al!runos como 
b~.ohler, creen que las obligaciones contractuales obedecen a ra
zones prccesales. 

Estimamos más aceptable, la t eoría contractual, en virtud 
de la cual, se atribuye al convenio la naturaleza jurídica de un 
cunt ra.o sui genens, en que intervienen por una parte el deudor 
y por la otra los acreedores, agrupados en una entidad denon1i
na~,a ''1nasa de acreedores''. Pero, tenemos que reconocer ciertas 
rropicdades especiale~. que nos impiden asi1nilarlo a los contra
tos reglamentados en el C. C. 

El convenio judicial, sea preventivo o sim~1lemente judicial, 
r,na , cz acordado por la mayoría respectiva, debe ser notificado 
111rdiante avisos a los acreedores que no hubieren concurrido a 
la junta. Desde este momento. los acreedores opositores, codcu
dores y fiadcres del fallido, pueden dentro del tér111:no de 8 días 
in1pugnaJr el convenio por alguna de las causales· establecidas en 
rl .l\.r1. 154. Si transcurrido dicho plazo sin hacerse valer este de
rrrho, deberá entenderse aprobado, declarándolo así el juez de 
oficio o a petición de parte. La resolución que así lo declare de
berá ser notificada por avisos, una vez ejecutcriada, hace que el 
conYenio surta todos los efectos que la ley le asigna. 

El le~islador otorga dos vías por las cuales se puede prOci:!
der a la invali(lación del convenio: I.-La nulidad; y II. - I-a 
1 csolución. 

La:-. causale:: por las cuales el legislador autoriza la a-cción 
de nulidad es,tán .taxativ,amente• -enumeradas en el art. 176, el 
(•ue establece: "no se adn1itirán otras acciones ele nulidad de con
,:enios que las fundadas en la condenación superviniente del fa- • 
Ji:do p c r quiebra fraudulenta o por alguno de los delitos a que 
se refiere el art. 466 del C . P., perpetrado con anterioridad ü.l 
convenio. o en la ocultación del a,ctivo o exageración del pasivo 
descubie:-rta _después de la resolución aprobatoria". 

Resumien<io, p0<le1nos "la ,;;fir~r 1a,; causales de nulidad de los 
convenios en des grupos a saber: 

1. - I,a condenari t'i n supcr,·inie11.te por quiebra fraudulenta o 

I 
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por alguno de los delitos conternplados en el art. 4ó6 del C. ·p . 
¡..erpetra<lo con anterioridad al convenio; v 

2. -La ocultación del activo o exagera-cién del pasiYo, de5-
cubierta después de la res.clución aprobatoria. 

1.-La aprobación del convenio no impide que continúe el 
procedi miento de calificación de la quiebra (art. 154), de modo, 
que si como consecuencia de este procedimiento se dicta senten
cia, en la cual se declara la condenación del fallido, se puede in
"Ocar la nulidad correspondiente, ne pudiendo ser deducida di
cha acción, cuando la calificación ele la quiebra, sea culpable en 
.:onsideración a los ·téi;minos precisos y claros de la ley. 

Las razones que se aducen respec '.o de esta causal, es, que 
serí1 injusto acordar a un deudor q~e ha actuado con intención 
doiosa, ia.s mi:-mas prerrogativas que son susceptible de conce
drrse a los deudores cuya ,quiebra es for tuita, ello iría contra los 
principios más fundamentales de justicia, pues significaría bene
ticiar ccn esta situación a individuos a los cuales se ha probarlo 
óe un modo incontrovertible, su mala fé y actuación dolosa. 

Debemos tener presente, que el procedimiento de calificación 
.sólo procede respecto de la quiebra del deudor con1erciante; en 
consecuencia, no podemos aplicar su aplicación al deudor civil. 

A menudo se C'l)ina, que esta ~ausal no ~)ucdc dar lugar a la 
acci én de nulidad, porque el hecho en que se funda, se produce 
coa po~terioridad a la aprobación del coi • ~n:o. crcycn<lo por 10 
ta11tu, que es ta circunstancia) prod-.·-c;ría ia resc,'u,:ión del con
•;~nio. más no la nulidad. Estim::t:nc-s que e,·a pini6n es impr•)
<:cdcnte. Si bien es cierto, qne 'a con-lcnación del fallido es :a 
causa determinante de la annlaci ~n, debemos ccnsiderar, que los 
nntecedentes de ella se deben producir con anterioridad a la apro
!Sación del convenio . . Luego, el \ il :o cxÍ5 lÍa al 1nomento de pr,)
pc nerse el convenio. 

Debemos señala_r, que la ya 1nen c- ionada ~cntcncia {:Ondrna:o
ria por quiebra fraudulenta. debe c;er de fecha posterior a la apro
b,.ción del convenio, pues si la aproh:1ción del conYcnio fu ere po::
terior a dicha sentencia de cal :r¡r:lción, cl juez podría rechazarlo 
de oficio (art. 143 N.9 2). y acle111ás poclcmr s deducir al rc.,pecto 
la incapacidad legal que se estahlrcC' en contra del deudor co·1 
sujeción a lo previsto en el art. 154 X.9 1, el cual permi te a loe; 
acreedores deducir impug-nación 11 ~r~~rrdo así celebrado. 

• La causal de nulidad que analizamos, se aplica solamente al 
<:-on,·enio simplemente judicial :i,· siempre que és.te haya sido pro
ruesto por un ccmerciante o 11n co1~1erriante declarado en quie
bra (art. 37 N.9 S, 194 y 205 inc. 2). Lo estimamos así, porcp1e 
en. el convenio judic-ial prevent:YO, •,1t1e tienr por objeto ·)revenir 

. i,: declaración de quiebra, no hay proc-eclin1ien 10 dP calificación. 
Otra causa de nulidad, sería la condenación del fallido por 

alguno de los deli tos c~nten1plados en el art. 446 del C. Penal, 
perpetrado con anterioridad al c-on Yenio. 

La causal en estudio, se aplic,i a las quiebras de los dcud,,
res :O comerciantes, cuando la insolvencia hava sido motivatla 
por "haberse alzado con su~ bienes "n perjuicic• de sus acreecl,
r<·s. por haberlos ocultad0s, ena icnado maliciosamente 11 0t.orgad() 
{'J1 nrrjuicio ele sus acrcedorl·s, ro!;t:-atos sin1ulaclos". Concurrien-
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do las circttn$tancias enun1eraclas y co1nprcbada fehacientcn1ente, 
p roduce la condcnaciC.n <lcl fallido y la nulidad <le! conYenio, ::,1 

los actos en que se fundan son anteriores a la aprobación. 
El campo de aplicación de esta causal, es más a111plio que ~n • 

el caso anterio r mente analizado, pues mediante ella, puede anu
lar se tanto el convenio judicial preYentivc con10 el sin1plen1ente 
judicial, siendo aplicable, no sólo al deudor con1erciante, sino al 
que no lo e::-. 

Para que prospere la acción de c1ue nos ocupamos, debe tra
tarse de un deilito perpetrado con anterioridad al convenic, )'a 
oue sólo en este caso, existiría vicio o defecto concon1itanle a ia 
f e,csa de la aprobación. , 

Deben1os observar que la condenaci: n del fallido o deudor tie
ne que ser posterior a la aprobación del convenio, pues si el fa
llido o deudor que lo propone estuviera encargado reo o conde
nado por alguno de los delitos enumerados en el art . 466 del C. 
P. , a la fecha de la proposición, según lo dispuesto• en el art. 
143 N.'1 2 y 144 inc. 1 de la ley de quiebra. el juez estaría facui
tado para suspender su discusión. Pudiendo ademá:-- ser impug
nado en conforn1idad a lo estatuído en el art. 154 K.v 1. 

2.-La segunda ,causa l de nulidad que se íorn1ula al respec
to, es la que dice relación con la ocultación 0 exageración d,'.i 
acti,o o pasivo respectivamente, y que dicha ocultacit-n o exagc-
1 ación sea des-cubierta después de la apr .. bación del convenio. 

,El fun damento de esta causal. no es otro que el vicio ele •que 
adolece ,el consentitniento prestado por los acreedores, los- cuale,, 
:-i ha n aceptado las cláusulas del convenio, lo han hecho en con
::ideración al activo y pasivo· exhibido por el deudor. 

E l derecho que tienen los acreedores para provocar la nuii
dad del convenio por las causales expuestas, obedece al 111ás ete
rnental principio de justicia, principio que se encuentra consig-
11ado en las legislaciones de casi todos los países. 

No afectando las causales analizadas, ningunc de los requi
sitos establecidos por el legislador en consideración al acto en s, 
1nisn10. ni ornisión de solemnidades prescritas por la ley en aten
ción a la naturaleza del acto, esti1nan1os que ellas consagran l:i 

nulidad relativa del convenio. 
La acción de nulidad pued e ser intentada sólo por los acree

clcres a quienes el conrenio con1prende en sus efectos; no µu
d1endo ser solicitada por los acreedores priYilegiados, prendarios 
0 anticréticos, ni a los que gozan del ck re cho de retención, a 111 ~

r.os que hubieren rcnurnci,aclo1 a su garant~a en confonniclad al 
art. 149-. 

El procedin1iento a que se s01nete esta acción ele acuerdo c - n 
el art. 179. cuando ella ~e basa en la ocultación (!el actiYO o exa
teraci<Jn del pasiYo es a los trá1nites del juicio ordinario de co-
1;1ercio, que con forme con las regla" generales. se sigue sin e~
.:ri to ele répli,ca ni de dúplica . 

En cuanto a la deu,anda de nulidad fundada en la c•:- ndena
ción por quiebra f1 audulenta o por alguno ele los delitos conte:n
plados en el ar t. 46Q del C. Penal en este caso, se solicita por 
,;, sola exhibición de la sentencia. 

JJos ¡)lazos de pre~cripción para estos caso~. están establecí-
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dos en el art. iSO; distinguiéndose según la índole de causal in
v1... cad3.. Si fuera fundada en la condena porquiebra fraudulenla 
o _por delitos establecidos en el art. 4-66 del C. P., prescribirán 
l'll el plazo de seis n1eses, .contados desde la fecha en que es~é 
ejecutoriada la sentencia. Cuando la causal inYocacla es la ocul
tación del actiYo o exageración del pasivo, el plazo es de dos 
a}os contados desde que se apruebe el convenic. 

La resolución .- e opera por el incu1npli1niento de las oblig.~-
t·:oncs pactadas . 

Vernos, que las causales de nulidad, no son suficiente para 
proteger de un modo eficaz los derechos de los acreedores; de 
,,.hí que la ley c~ nsidere el caso del incun1plimiento del contrato. 

El art. 177, se preocupa de la resolución, diciendo: "El ('011-

\·enio podrá resolverse, por inobservancia de sus cstii,)ulacionc:". 
a solicitud de cua:•quie:a de los acreedores. Podrá también resol
, erse en el caso ·~ que se reí iere el art. 171 'º. 

Podemos agrupar las tausalcs de resolución en dos grupc ~: 
1.-El incu1nplirnien tu de las obli~acioncs c1ue en1anan del 

,::onven10. 
2 .-El n1al es tado d ~ los ncg-ocios, ag-ra ,·ado:- en forn1a ou~ 

l1ág·a temer un perjuicio a los acreedores. 
1.-AI es tablecer. el legislador esta causal. no hizr- sino apii

car a esta clase de conyenios las reglas generales es~ahlecida~ al 
efecto en los con tra to s bilaterales. 

Por esta acción, no se resuelve el contrató de pleno derecho. 
sino que facul~a a la persona, para solicitar ia ejecucién del con
, enio o su resc lución, pudiendo el deudor ener\'ar la acción de
ducida por el pago; el cual podrá ser realizado durante la secue
la del juicio y antes de la citación para sentencia en pri111era in5-
tancia y antes de la vista de la causa en segunda. 

Si el acreedor rehusare el pago, deberá procederse confor111c: 
a las reglas establecidas en el C . C .. para el pago por consigna-

. ' 
(1011. 

Debemos observar, que los conyenios pueden ser susceptible-.. 
d~ que se inserte en elles el pacto comisorio con cláusula de reso
lu-ción ipso facto. I~a diferencia qnc surge. entre ambas. es qu,~. 
en la prin1era el deudor puede enervar la acción durante toda !a 
.5ecuela del juicio: -en ca1nbio, en la segunda el plazo para ene,·
var la acción deducida por el demandante es de 24 horas conta
éas desde la notificación de la demanda. 

Considerando lo anterior, vemos que el deudor puede evitar 
ia acción deducida por el den1andante, pagando la deuda dentro 
del plazc. fatal de 2'4 horas. término que a nuestro parecer no ::e 
aplica a los fiadores que hubieren asegurado la ejecución total o 
parcial del convenio, para quienes será de tres días, contados de~
cle la citación (art. 178 inc. 2). 

El ejercicio de la acción resolutoria con1pe:e a cualquiera de 
!os acreedores que la funde en el incumplimiento . de las obliga
ciones contraídas en el convenic . :\sí c:.e deduce de los tér111inos 
del a r t. 177. 

Esta acción no puede ~er ~oiici .a<la por el síndico, porque 
sabemos ,que no habiendo estado de quiebra, éste ha cesado en 
el ejer-cicio de sus funciones. IJuego, sólo están facultados para 

• 
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solicitarla los acreedc re:,; que tienen interés en ella, quedando ex
cluído,.. en consecuencia, los enu1nera<los en el art. 149. 

2.-Podrá ser resucito en caso del nial estado ele los nego
c:os (art. 177). J~sta disposición se ren1itc al art. 171; cs:e a:-
Lículo da a las partes un derecho opta ti\ o, pudi::ndo sol icitar la 
resclución o el so1netimiento del deudor a una intcr,·ención rnas 
c~tricta. 

• 

Para que esta acciéin prospere, se establece una excepción (!: 

principio consignado en el nún1ero anterior, ele acuerdo con el 
cual, puede ser solicitada por cualquier acreedor que tenga inte
rés en ella. En este caso, se requiere mayor solemnidad, debe ser 
solicitada por el nún1ero de acreedores que representen la n1ayo
ría absolut a de l pas.ivo del conYenio. 

Esta n1ayor exigencia se jus tifica, porque la apreciación <le 
esta causal de resolución no puede quedar entregada al criterio 
de un solo de los acreedores, sino que deber exarninada por una 
1nayoría que inspire confianza y seguridad. 

La demanda en que se solicita la resolución, cualquiera q11e 
sea s.u fundan1ento; debe tramitarse ante el tribunal que conocíó 
del convenio. 

Tal de1nanda se suj_etará al procedin1icnto del Jt11c1O surnar:o, 
esto es, al reglamentado por el C. de Pr. C. en el Libro I ll. 

EFECTOS D E LA DECLARACION D E NULIDAD PRO
DUCE EN LOS CONVENIOS .- Para el desarrollo comprensi
,·o de esta materia, debemos distinguir dos s ituaciones: 

1 .-Consecuencias que s~ producen para el deudor. 
2 .-Cons-ecuencias ,que se prcducen respecto de los actos ::e.

lt.brados en el período i¡ue media entre la aprobación del con v..!-
11 io y la extinción de éste. 

R especto a l prin1er punto, debemos decir, que la declaración 
de nulidad por sentencia firme invalida el convenio; en conse
cuencia, hace desaparecer sus efectos. De-claráridose en la misma 
sentencia en que se pronuncia la nulidad, la apertura de la quie
Lra (conYenio pre\'entivo). ú• la rcapertura de ella (con venio si1n
p!e1nentc judicial). 

Declarada la quiebra, surge respecto del fallido los efe,ctos pro
pios de ella. En pri1ner lugar, la inhabilitaci0n para actuar en la 
v;da j urídica, esto es, la suspensi-'..n de la capacidad de ejercicio. 
Per o el efecto principal, es que, además, queda incapacitado pa
ra celebrar nuevos conven ios. 

Esto se desprende del contexto ele las siguientes dispcsicio
ues legales: , e l art . 182, que dice: "En la mis1na sentencia en que: 
~e pron uncie la nulidad o la resolnción del convenio, se declarará 
ia q uiera o se la declarará reabierta. según corres;londa. y conti
i1uarán los proceclim~entos de é~ta et\ confc~:mJdad a, las reglas 
generales"; debiendo el síndico incautarse de los bienes y proc~
cler a la facción del inventario. de acuerdo con lo prevenido en 
e< ~rt . 183; notificando, por avisos a los acreedores, los cuales 
estarin obligadn" a la verificación ele sus crédito$ (conYenic. sim
piemente judicial). 

Relacio·nado con las disposiciones anteriores. tenemos el art . 
! 76 que en su inc. final establece : " la anulación del convenio :n-

, 
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habilita al fallido para celebrar otro nueYo, y exting ue de dere
cho las fianzas que lo garantizan" . 

Resumiendo, tenen1os, que la anulación del con ven io p uede 
¡:roducir el estado de quiebra, s i n1ecliante él, ~e la previ no, o vol
,·er a ella, sí dicho con \·enio le puse fin. E n los dos casos anali
zados se producen la s- consecuencias naturales de todo estado de 
quiebra; es cle-cir, queda afecto el fallido a las inhabilidades qu\. 
l:e1110s analizado. Pero, se agreg a a ésta, el serle prohibida la f:i.
c1.1 ltad ele proponer nuevo con ,·enio. • 

Respecto, a la situación j urídica de los actos o contrato::, -:e-· • 
it:bra<J,os por el fallido en el tien1po intermedio, entre la a;)rob:1-
cién y la extinción del convenio se distingue . 

a) Actos eje-cutados por el deudor con los acreedor<>~ indi
\' iduaiizados en el convenio. 

b) Demás actos o cc,ntratos ejecu tados en dicho período. 
Los, efectos y condiciones de validez, se encuentran enunci:1-

dos en el art . 186 de la ley de quiebra, que d ice: "la reapcrtura. 
c!el es tado de quiebra reintegra a los acreedores anteriores en to
dos los derechos res,pecto del fallido . Los acreedores antiguo~ 
e · ncurrirán con los nue,·os a la distribución del acti '"º ele la que-
1-ra. por el mon to ínegro de sus créditos , sien1pre que no hubie
ra n recibido parte alguna de la estipulada en el con,·enio: en t: l 
caso contrario, sólo podrán concurrir con los nuevos acree lores 
¡Jor la parte de capital de sus pri tnitivc s crécfitos que correspon
,. an a la porcición no pagada de la s uma convenida''. 

Debe ace?tarse con1O un principiq irrefutable el que los pa
gos efectuados. por el fallido antes de la extinción del con ·, enio. 
:-;ea que con1prendan la totalidad e, sólo una parte de la su111a es
t iµulada , ti ene plen'\ eficacia jurídica. En efecto, la ley reconoce 
l'l validez de d icho::: pagos, li1nitándose a reglamentar la propor
, 1t 1n en que concun en los antiguos con los nuevos acreedore::. por 
"' saldo de la deuda a la fecha de la declaración de quiebra, re
: rotrayénclc,s,e la condición de los acreedores a la que les corre,
r,ondía, en el es tado an terior de la ouiebra ( convenio si1nple1nc11-
! r· judicial) u otorgar la que en derecho le correspon de (-con\·e
nio judicia) preventi,·o). 

l,uego, anu lado o r esuelto un con \"enio , sea simplen1ent~ j L,
dicial e judicial preye1n ivo, deja de tener eficacia: es decir, los 
acreedores recl\pe ren tocios sus derechos por e l Yalor íntegro d•.? 
SL:S l'réclitos, s in ·que pt1eda hacer~e valer· la!-> condonaciones efcc
tuaJas, extinguiéndose los plazos y cle1nás facilidades que se ,e 
otorgan al deudor. 

En consecuencia, los pagos se n , álidos. pero no así, el res!0 
de las est ipulaciones. r0cuperando los acreedorPs antiguos la n1;~-
1na situción y los n1i s n10s el e preferencia. que corr c,ponclan a !o·-. 
nuevos . cons iderando la naturaleza jurídica de sus respectivo, 
créditos . 

J~n lo relat iYo a les efectos que derivan de la annlaci t',n ·c1c: 
con ,·enio, para los den,ás ac tos o contratos ejecutallo,. por el ia
liido en el tie1npo inter111cdio entre la aprolial'ión :: extinci<'>n lle 
él, c.ieben1os cons iderar, que el fallido :;e encuentra en la~ n1is1na:; 
c.ondic iones jurídicas de un deudc r cualquiera y es po r eso que 1a 
validez de aé1uéllos s ólo puede ser atacada, cuando concurren a l-
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guna de las circunstancias que el derecho común ha consagrado 
para resguardar los legítin1os interese::, y que no son otros que 
ei iraude y la n1ala fé. ~ 

,.¡ cmos que el legislador, ha restringido el derecho cGncedi
co a los acreedores con relación a los actos efectuados por el ía
llido, otorgándoles las acciones establecidas en la ley de quiebra. 

Deben1os precisar, que la aplicación del art. 18-l no su (re mo
dificaciones en el caso <le caer en ia quiebra el deudor, con10 con
secuencia de la anulación del con\'enio judicial, aplicándose dicha 
tEsposición tanto a los convenios si111plen1ente judiciales con10 a 
los judiciales preventivos., no <;reemos, como se ha pretendido, que 
este art. (184), se aplica sólo en el caso del convenic judici3.l 
preventivo, sino que en todo caso. 

La situación_ producida es distinta, cuan<;io no obstante la vi
gencia del -convenio, alguno de los acreedores obtiene ,4ue se de
ciare nuevarnente la quiebra, los actos G contratos producidos ~n 
t~ tietnpo que n,edia entre la aprobación y anulación del con
venio podrán ser atacados de acuerdo con el art. 185, según las 
reglas establecidas en los párrafos 2, 3, y 4 del título VI de ia 
lty de quiebra . 

Cree1nos oportuno señalar las reglas comunes aplicables a la 
acción de nulidad y acción de resolución del conven1u- : 

1. -Ambas, son causales de extinción del con \'enio, destruyc~1-
do su eficacia jurídica y necesitan ser declaradas por sentencia 
firme pronunciada en un litigio por tribunal co1npetente. 

2 .-An1bas, deben ser solicitadas por uno o más acreedores 
que tengan interés actual en ello, por lo cual. no compete al deu
dor, ni al síndico, ni a los enun1erados en el art. 149 inc. l.

9 
de 

la ley de quiebra. 
3 .-En los dos ,casos, la demanda se tra111ita ante . el tribu-

eal c1ue hubiere conocido del convenio, esto es, ante aquél que 
tramite el juicio de quiebra o que sería competente para co·nocer 
de él. 

4.-Acogida la Cci'usal respectiva, se produce ó se reabre la 
quiebra según los casos, produ,cicnclo efecto, no sólo respecto al 
acreedor c1ue la in.tentó, sino que, respecto de todos los acreedo~ 
res v de todas las cláusulas del convenio. 

·s .-Tanto la nulidad, como la resolución judicialmente de
clarada oor sentencia firn1e ante tribunal ,competente, invalida 
como hemos dicho el convenic , haciendo desaparecer sus efecto~ 
• n conformidad al art. 182, en la n1is1na sentencia en que se pro
nuncia la nulid~d o resolución, se declarará la quiebra ( convenio 
judicial preventivo) o se la declarará reabierta ( convenio judi
rial), según corresponda; y 

6 .-De acuerdo con el derecho común, ambas deberían obrar 
retroactivaménte, borrando los ·efectos del acto o contrato viciado. 
Fácil es comprender que en el con,·enio no podamos aplicar 1as 
nnsmas ideas, porique elío signiiicaria áestruir muchas situacio~ 
nes iegales creadas y, lejos de producir un beneficio, haría cundir 
j¿, desconfianza hacia el deudor convenido; pudiendo esta cir
cunstancia ocasionarle la ruina por falta de crédito. 

Aún ·cuando entre ambas acciones existen, como hemos podi-
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<l e. constatar. nn1chos puntos ele con tacto, podem os seña lar en trc 
ellas diferenicias que las distinguen f 1;1ndan1entalt11ente. 

1.-Cuando estudia1nos los principios generales de la nuli
d,,d y la resolución, vin1os que, 1nienti-as en la pri111era, supone l;t 
rxistencia de t~n Yicio o clefec~o conco111itante a la fecha de '.a 
«probación del con,·enio; las segundas. provienen de un hecho 
posterior. cual e:- el incu111pli111iento de las estipulacicnes acorda-

2 .-La dc111anda de nulidad, debe someterse al procedi n1ien
t0 del juicio ordinario de comercio, si se funda en la ocultación 
del activo o exageración del pasivo. en lo.s clen1ás casos, basl,t 
con ia sola exhibición de la sentencia de resolucién, a la inversa, 
:-e ::ttjeta sien1j1re al prccedin1iento su1nario. 

3 .-Declarada la nulidad por sentencia firrne, el deudor que
da iuhibicio para proponer nueros convenios; sanción que no :-..: 
héice extcnsiYa ai ialliclo declarado en quiebra por resolución del 
~·on, enro. 

4.-Uno ele los aspectos· n1ás irnportantes de la nulidad del 
c,J:ivinic se refiere. a la situ.ación de los fiadores, respecto <le 
qu;enes, la ley dispone que se extinguen de derecho las fianzas. 
d~da::; en garantía. "1\o ocurre lo 1nismo en la resolución, en ía 
cuai, en virtud del art. 178. no se exonera a los fiadores que ha:1 
:1.segurado su cumplirniento total o parcial, y deberá ser oído en 
f'l juicio de resoiución . c:tándr los para que hagan valer sus de
rechos; y 

5.-Finaln,entc, ias acciones de nulidad pícscrihirán et~ -ers 
1n·eses o dos años. según se funden en la conclenacié,n del fallill 1> ,.,,,.~ 
por quiebra fraudulenta o por alguno ele los cielitos contemplacio::. 
en el art. 466 del C. Penal o en ocultan1iento clel active o exaie-
ración del pasivo. rcspectivan1ente. En can1'bio, las acciones le 
resolución del convenio ¡1rcscribirán en el plazo de seis 111eses. 

D ERECHO COMPARADO .- Las legisiaciones que son el 
iundan1ento de nuestro estudio, presen~an nurnerosas cliferencin.~ 
tn lo que dice relación con las causales oh jeto de nulidad de J ·::; 
COt1\•en1Os. 

En los países latinos. se ha adoptado la teoría de los con
tratos, de 1nodo. que ele acuerde, con -;u naturaleza. son numer ,
,-as las causales que a u te rizan su nulidad. 

En los países gern1ánicos. al contrario. el con,·enio ha sirl0 
considerado como una resolución judicial. P0r lo tanto, la l~v 
1~0 admite otra cau$al que la inejecución. 

Grupo Latino .-El Código Francés prevee las nulidades y !.1 
resc lución del convenio. 

La nulidad. - }~] convenio puede ser an•tla'do por dolo, como 
consecuencia de la condenación del deudor por quiehra [ raudulen
ta. La ley no exan1ina, sino el dolo de parte del deudor, tornado 
tn c011sideración sólo este vicie del consentin,iento v no otro:,; 
como la incapacidad de parte de uno de los acreedores. La nuli
dad del conYen!o libera de pleno derecho ia caución que se ha 
otorgado. 

La resolución .-Puede ba~arse en el incumplimiento del co:-i
venio, pero a diferencia de la nulidad, la resolución no libera a 
los fiadores. 

• 
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El efecto de an1bas son los misn1os, el con\ enio desaparece, 
produciéndose la quiebra. Sin embargo, los acreedores del deu
dor, posteriores a la a¡)robación del ctnYenio concurren con los 
antiguos al pago, con::,iderándose \1álidos ios créditos. Esta no 
será, considerada <:orno una nueva quiebra, sino que corno la aper-
tura de la antigua, 

El Código Italiano, en sus arts. 842 a 845; c' ntienc la nlis
ma distinción entre resolución y nulidad, con los 111isrnos efectos 
que en el Código Francés, salvo las 1nodificacione~ que a conti
nuación indicamos. 

La anula-ción del convenio, no puede ser solicitada sino por 
e: descubri111iento pcsterior ele la aprobación, del hecho que el pa
sivo haya sido dolosamente exagerado por una parte, o la disn1i
nución del activo, por otra. Esta es la única causa que puede 
:ser aducida para :-olicitar la nulidad del con venia. Luego, la con
c~enación del deudor por la quiebra fraudulenta no de5truye el c0n
ven1O. 

Según la doctrina italiana, el convenio es un contrato som~
tido al artículo 1165 del C. C., el cual establece la condición r-!
solutcria tácita, que se subentiende en los contratos bilaterales, 
<.:H caso que una de las partes no satisfaga su obligación . 

La resolu-ción ·no puede ser solicitada, sino· por la mayoría c:e 
los acreedores que hayan participado en la deliberación del con
venio. y cuando no se ha cumplido las obligaciones establecidas 
rn el convenio; esta mayoría está fonnada de la n1isn1a manera 
que aquella que debe aceptar el convenio. 

El plazo de prescripción es c!e des años a partir del día en · 
que se cun1ple la exageración del pasivo o la simulación del ~, 
ti vo. Sin en1bargo, el art. 843 N .9 3, prevee el caso en qu'e k1 
5olución puede ser solicitada po'r los acreedores, cuando los cr•..! 
<lito$ no han sido pagados o lo h~n sido sólc. en parte, según los 
términos del convenio. 

Grupo Germánico .-A diferencia de estas dos legislaciones. 
"e establece de un modo directc o indirecto, el principio que el 
convenio no puede ser resuelto por causa de inejecución. 

El convenio puede ser anulado sólo por dos -causas, cuyos 
electos son diferentes: 

1. -El convenio aprobado por n1anejos fraudulentos. o venta
jas ilícitas acordadas a ciertos acreedores, pueden ser anulados. 
pero esta nulidad es relativa y no produce efectos. sino r especto 
cie aquéllos qu·e la solicita. 

El plazo ele prescripción es de tres años, _empezándose a con
thr desde la aprc bación del convenio. Sin en1bargo, los acreedo
res continuarán beneficiándose con el convenio, respecto del deu
clor y de terceros. La caución no se librra por es,ta anulación. 

{ orno en }~rancia ( art . 520 N.9 l del Código de Comercio F ran
cé::-). Esta facultad no pertenece a los acreedores que han parti
cipado en el fraude . 

Para conocer de esta acción de nuiiclad tiene competencia el 
traihunal que ha declarado la quiebra. aún después ele terminado 
c:l proceditniento de ésta. 

2.-Cuando el deudor en los años siguientes a la aprobación 
del con\·enio, es condenado por quiebra fraudulenta en sentenci;i 

• 

• 
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definitiva . Todas las yen tajas contenidas en el convenio quedan 
sin efecto respecte de todos los acreedores; sin en1bargo, todos 
íos derechos reconocidos en f ª'"ºr ele las acreedores quedan en vi
gor. 

Es necesario ,que se trate de una insolvencia actual del fallido 
\º no de una insolvencia anterior. 

La reapertura de la quiebra puede prod~cirse a proposición 
de cualquiera de io~ acreedcres; no es una nueva quiebra, sino la 
continuación de la anterior. Los n1ismos acreedores podrán con
currir con los nuevos. Los acreedores que han intervenido en la 
~•;::,robación del convenio deberán considerarse por el valc,r no1n:-
11al de sus créditos, deduciendo las sun1as recibidas. Los acree
dores cuyos créditos han sido cubiertos completa1nente según las 
c11spos1c1ones del conYenio, serán consideradas extinguida::. 

Los actcs efectuados por el fallido, en el período intermeJio 
tntre la aprobación del convenio ·y la apertura de la quiebra se· 
rán anulados si cumplen con las condiciones exigidas p".lra solici
tar su invalidación. 

Puede suceder el caso, 
l.!nnente ejecutado. pero el 
YOS acreedores. 

en que el convenio haya 
acreedor no haya pagado 

sido regn
a sus nu~-

1En este case, los nuevos acreedores, tienen el derecho de so
iicitar una nueva quiebra . Pero esta nueva quiebra, tendrá re.3-
pecto de los nuevos acreedores, los mismos efectos que la anula
ción de un convenio; en este sentido, los antigi.lo~ acreedores po
drán producir una nueva quiebra por las Stl!nas que les quede11 

impagas; sin embargo, ellos no ten1rán ningún derecho a pri vile
gio respecto de los nuevos; pero no están obligados a restitu i7" 
las sumas que ellos han tomado de buena fé. Los créditos no 
serán considerados vencidos, sine cuando los dividendos preve!1:
d0s en el conve·nio, al momento de la anulación, han sido entera
n1ente cubiertos; en caso contrario, el crédito será consideradr 
co1no pago, no en la pre.porción misma del crédito pri1nitivo, sino 
1:\ ;3uma etectivamente pagada, de acuerdo con la deter1ninada ~n 
el convenio. 

CAP ITULO VII 

EFECTOS DE LAS NULIDADES ' 
Efectos de las nuliq.ades objeto de nuestro estudio. - Derecho 

comparado . 

Las nulidades establee-idas por la ley de quiebras. para im
pugnar los actos ejecutado$ pcr el deudor en el período sospe
choso. presentan caracteres propios e inconfundibles. 

Encontramós, es cierto, algunas semejanzas con las nulidr.
dl'S de derecho común, pero ello no nos ·faculta para asin,ilarlas . 
\''en1os, que a1nbas se producen pcr el sólo mini~terio de la !e:·. 
siempre que concurran los requ isitos legales, sin que _puedan lo:-: 
tribunales negarse a declararlas. Una y otra, encuentran su razóP.. 
de ser en el interés público, ya que las nulidades de las quiebra->, 

• 

• 
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más que a favorecer a la masa, tiende a restablecer el orden jurí
dico perturbado i>Or la 1nala fé del deudor. 

Se diferencian, en que la nulidad absoluta es 111á5 amplia, pro
duce efectos respecto de todos; en cambie., las nulidades d2 la:; 
quiebras anula el acto respecto de la n1asa, sin .'-.lue por eso deje 
de ser válido entre el fallido y el que contrató con él. 'Tratándo
se de la primera, es posible que ella sea declarada de oficio por 
el tribunal, cuando aparezca de 111anifiesto en el a:.::to o contrate; 
en cambio, las nulidades establecidas por la ley de quiebra, no 
puede hacerse, pues requiere para su constatación el examen del 
instrumento constitutivo del acto. y además, tomarse en cuent·t • 
la fecha de cesación de pagos. 

En consecuencia, en el estudio de los efectos de estas nuli
dades debemos tener presente dos puntos principales.: 1.-que en 
ellas se establece una inoponibilidad; y 2.-que aprovecha a l::i 
1nasa, es decir, beneficia, 1anto a los acreedores que lo han sido 
antes, como a los que lo han sido después del acto acatado. 

Una vez que alguna de las nulidades qúe hen1os estudia, han 
.sido declaradas procedentes, ¿ qué resulta? Que la persona benef i
ciada en la cosa es obligada a reintegrarla a la 111asa de la quie
bra. lo que de parte del fallido ha recibid e . J::>ero sucede que 1:i 
restitución no indemniza debidamente a la masa <le los perjuicios 
que el acto o contrato anulado pudo haberle ocasionado, pues ha 
dejado de percibir los frutos de tales cosas, •que en justicia !es 
pertenecen y deben serle devueltos. 

Otro punto de importancia, que debemos solucionar al res
(Jecto, es, ¿ qué ocurre cuando la cosa ha salido de manos del fa
llido ,Y pasa a manos de terceras personas? 

Para efectuar un desarrollo conexo de los diversos puntos, 
que nos hemos planteado, distinguiremo·s entre las nulidades de 
derecho y las nulidades facultativas. 

Respecto ciel primer punto, no es necesario hacer distincio~ 
nes entre los contratantes directos y los contratantes iQ.directos. 
Considerando• los primeros, como aquellos que han celebrado ac
to5 o contratos directamente con eJ fallido: ' y los segundos, corr..o 
::quellos que han recibido las cosas de · manos de un tercero que 
ha contratado, con el deudor. 

En lo que se refiere a los a•ctos conten1plados en el, art. 71 
de la ley de quiebra, el contratante directo· debe restituir lo que 
recibió del fallido, sin entral" a discutir si ha estado de buena o 
1nala fé. El acto anulado beneficia a la masa, y, por lo tanto, no 
se distingue entre acreedores anteriores al acto anulado o poste
riores a él. M. Pardessus (13), opina que sólo beneficia a los acree
dores anteriores al acto y que el excedente debe entregarse al do
natario; creemos que esta doctrina no ' se adapta al espíritu del 
legislador y destruye el principio de igualdad que caracteriza a las 
quiebras. Por lo tanto, es indiferente la fecha del crédito, su 
anulación beneficia a todos los acreedores quirografar.ios. 

Ahora bien, como hemos dicho en la iniciación de este capí
tulo, la devolución de lo• dado por el fallido, no ree1nbolsa a la 
masa de todos los perjuicios 1que ha experimentado. De ahí, que, 

(13) Pr<-cis de Droit Commercial N. 0 113R, pág. 33 T. 111. 

• 
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además de la s t11,1a o cosa recibida. deben devolverse los frutos o 
Í (;-5 intereses que la cosa o suma produzca. 

Si bien los di\·ersos autores es.in acc rdes acerca de la ne
·:::-:- idad de que se res ti tuyan los frutos, no lo están, sin embargo, 
cuando se trata de detern1inar el 1no111ento desde cuándo· dehe:1 
¡_,agarse ellos . Unos dicen (en: re· ellos Pcrcerou , 1...¡.), que habien
do ejecutado <'1 fal ' ido un pago de lo no debido y pres unliendv 
fr~ ley que exi :-Le rna:a fé de parte del que recibe la cosa, <leh(! 
tste rest ituir a la 1nasa la cosa y los fru tos devengadcs desde ._¡ 
n1omento en que la recibió. • 

Otros dicen, entre Boilca·¡:, (15) y Lacotir et Bouteron (16), 
que los frutos, s010 los debe el tercero beneficiario, desdl el mo
mento en que , habiendo presentado el síndicc la demanda en que 
se exige la restitución, éste la conLesta. 

Creemos que esta es la doc trina más aceptable, pues en nin
guno de los actos a que l.as nulidades se refieren puede d ecirse 
que hay pago de lo no .debido. Tam?OCO es cierto que en el 1no
n1ento que el a cr eedor del failido recibe la cesa, está de 111ala [é, 
pues hay casos en que ,no se to111a siquiera en cuenta su buena o 
1nala fé, como en las n u:ídade::: de derecho )' otros , con10 en 1J.s 
i:ulidades faculta li \' a s, en que es n1 e1, cster probarla. Res ulta. q·1c 
:,i bien es -cier to, que ella debe probarse; y có n,o. 1nientras no se 
presenta la demanda, se presun1e que el beneficiario es' á d~ bue
na fé , tenen1os que llegar !a conclusión c¡-te éste sola1ne11 tc d -..!!' e 
los frutos, desde el mon1ento que contesta la de1nanda. 

Ahora bien, ¿ qué sucede, si las cosas han pasado a 111an0 s 

de tercerac; personas? La doctrina. tiende a aplicar a este caso J,.. 
acción reivindi<:atoria. Sabe111os C!Ue 11 reÍ\•in riicación. es la ~c
rión que tiene el dueño contra el poseedor 110 dueño. l)isting-uí 
reinos al efectc, ent r e contratos a ·.ítulo gratuito y contratos a. ti
li', oneroso. 

Respecto de los primeros, debemos hacer presente, que no :-ic 
distingue si el subad,q uirente estaba de buena o n1ala fé: siendo, 
por lo tanto, indiferente esta situación. Las razones sr n lógica:-, 
cl tercero no sufre detri,nento alguno en su patrin1onio; pierde. 
eso sí, una ventaja económica. 

Diferente es la s ituación que se presenta, cuando el suba<l
quirente obtiene la cosa en virtud de un contrato oneroso. distin • 
guiéndcse al efecto, si se adquiere de buena o 1nala fé. En el pri
n:er caso, el tercero responderá sólo de lo que re <:; ta al 1110111ento l:l 

que dicha restitución se efectúe; y si estuvo de mala fé dcbet á 
devolver la totalidad de la cosa o su valor. 

, Analizaremos a continuación los actos o contratos afectad s 
de 11u11ctaa ae acuercio con el art. 1/ .5 de la L. de Q. 

¿ Qué ventaja reporta a la masa la anulación de es tos actos 
a título oneroso ? Desde luego, puede obtener un mejor precio de 
la ,cesa devuelta y tratándose de los pagos. el acreedor condenado 
a devolver íntegramente las sumas o especies recibidas, s: lo p1 1e
de pagarse de su crédito a prorrata del valor, por medio de :os 
dividendos. • 

{14) Percerou, ob. r ít. N. 0 856 p:'g. ~57. 
(15 ) Boileax oh. cit. pág, 215 . 
(16) Précis de Droit Commercial pág . 432. 
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::cspccLo al pago de la:: deurlas Yencidas no hay cues~ión, d~
bt11 ¡cs:.tuirse ias sun1a:- pagada:,;; y ¡¡~ sólo ellas, sino .que tam
bién los intereses que dichas ::.t1111as devenguen. Se presenta, el 
proble111a ya analizado anterionnente. Opinamos, que los intere
ses se deben desde ia prc:-;entac:ón de 1a den1anda . 

.t..n los casos de pago anticipaüo, :.e presurne la exi::.tencia de 
una obllgactón anterior. el ::i.crec<lor se ve obligado a restituir lu 
que recibió, debiendo Yerificar su crédito junto con los demás 
.... crccdores, pagándose a pr :-ra,a c.lcl Yalor, por medio de div:
de;ndos. 

Cuando el pago se efectúa en dinero, la deYolución no ofr,~
ce dificultades, pues es una especie o cuerpo .cierto, perfectamen
l"' determinable. No sucede lo 111i:::111u cuando el pago se efectúa 
c·n n1ercadería::;; en este caso su identificación es difícil de efectuar
:--c. Se puede adn1itir la de,·olución de otras ele la misma especie e 
::alidad., pero aún pueqen ¡Jre:-:1:::111ta1 se dJificultad.es, como suce

t~c. cuando ellas son enajenadas, y ::t'.>lo resta devolver su valor. 
¿ Có1110 se deter1nina el valor de las n1ercaderías? Se ha pretendi
<lo, que es necesario atenerse al n10111cnto n1i s1no de la den1anda 
tfe nulidad, y en otros casos, al ténninc medio entre este valor y 
'"!at:. que e .. crcero la ha Yendido. Xos parece tnás razonable, ate
t,t..t'Se al valor cstirnatorio que las partes le han atribuído al mo
ir,ento de- la dación; aunque los acreedores las hayan enajenado 
J:Os.eriormente por un precio su peri e r o inferior. 

Puede suceder el hecho, que las n1ercaderías tengan un va
lor superior a a,quél que la1 partes le han atribuído en el contra
to, la suma en este caso será ,considerada, no por el valor esti
niatorio, sino que por el valor real de las 1nercaderías, al mo
rnento de la dación. 

Respecto a los terceros y la situación de los subadquirentes, 
1,0 merecen mayor examen, su efecto es análogo a los casos antc
riormen:e estudiados. 

;En lo que se refiere a las garantías reales otorgadas para 
asegurar, el cumplin1iento de obl;gacione-s anteriores, han da<lo 
h!gar a numerosas dificultades. 

Anulada la pri1nera hipotc-c:1. ¿ en qué conc;lición quedan los 
acreedores posteriores? Supongan10s que el deudor haya hipote
cado sucesivamente el n1isn10 bien raíz al deudor A, para garan
tizar una cbligación anteriormente contraída y al acreedor B pa
ra a.segurar una obligación válida; a petición del síndico de la 
(!t1iebra se anula la prin1era hipoteca. ¿ Será el segundo acreedor 
bipo:ecario el que "ª a pasar a ocupar el primer rango o será la 
tnas::i. la que se co~ocará e•n el :ugar del acreedor de primer gra-
. -co: 

Podría argun1entarse en fr1 Yor de la segunda hipótesis dicien-
do que la nulidad está cstablccicl~ en el interés de la n1asa. y 
por io tanto, debe aprcvcchar a ella exclusivamente, de modo q u\! 
los demás acreedores hipotecarios deben conservar el mismo o;- , 
den de inscripción. El acreedor cuya hipoteca es anulada sería 
considerado con10 acreedor quirografario respecto de la 1nasa. pe-
r(; con relación a los hipotecarios seguiría ocupando el primer ran· 
~-o: pero la masa aprovecharía del beneficio completo de esta co
locaciéin . 

• 
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Pero si bien es cierto, qi1c la nulidad se cs:ablece en bene,i
cio de la masa, esto no significa que la ley haya establecido que 
!:i masa se subrogue en los derechos del acreedor. hipotecario. 
Luego, dada la naturaleza de la nulidad, creemos más aceptable 
la otra solución. Una vez anulado el contrato de hipoteca, la hipo
teca queda supri1nida respecto de la masa y no sería justo hacer
la producir efectos en su provecho . En consecuencia, anulada la 
hipoteca de pritner grado, los acreedores hipotecarios de rango 
st,perior, cuyas hipotecas han sido declaradas válidas suben de 
rango y la masa se beneficia sólo con el excedente. 

Puede suceder ·que la segunda o tercera hipoteca absorba to
do el precio del inmueble y a la masa no le reporte ningún bene
ficie· la anulación. En este caso el síndico podría, no intentar :a 
acción, o bien, como dice Percerou ( 17), con venir con los acre~
dores favorecidos para obtener que repa-:·tan con la masa los be
nefi~ios. 

Nos corresponde, tratar de los efectos de las nulidades facul
tativas. 

Aunque el arl. 
cen "relativamente 
µronunciadas en su 
t:em-os estudiado al 
aplicaóles. 

-
74 rto dice expresamente que ellas se pr::: du-
a la masa", es indudable que éstas deben ser • 
sólo beneficio. Por lo tanto, los efectos que 
tra tar de las nulidades de derecho le son 

Es preciso hacer presente, que ellas no son una nulidad co
mo corrientemente -se cree, sino que ccnstituyen una inoponobi!i
cad, y ert segundo lugar que benefician ,a la masa en cuyo pro\·c
cho están establecidas. Consecuencia de esto, es que deben c;e:· 
intentadas por los acreedores que componen la n1asa G> por el sín• 
dico (como representante de ella) . 

¿ Cuáles son lt·s efectos que producen estas nulidades? Al igual 
que en las nulidades de derecho, la ley chilena nada al res;>ecto. 
No sucede así en otras legislac1ones, como tendren1os oportunidad 
de comprobar al term-inar este capítulo. 

En consecuencia, nos veremos pbligados a aplicar los prin
cipio,s generales, que cuando se trata del pago anulado en vir
tud del art. 74, la suma pagada debe ser restiluída. Er. defecto 
de la cosa, su valor, una vez reebolsado este valor, más los inte
reses devengados desde la presentación de la demanda. El acree
dor, cuyo pago ha sido anulado, debe verificar su crédito en la 
quiebra y pagarse aprorrata de ~u va lor por n1edio de los div:-

• den dos que le correspondan. 
Los efectos de la anulaciln de un ~cto o contrato a títuio 

oneroso, son más complicados, en razón de que el fallido ha reci
bido o debe recibir un equivalente del otro contratante, ¿ podría és
le hacer valer el derecho contra la masa que invoca la nulida·l 
o contra el fállido después de cerrada la quiebra? 

El C. C. contenía una disposición semejante al art. 74 a::
tual que dice: "Los .pagos en dinero o valores de crédito de ~as 
deudas vencidas y les actos y contratos a titulo oneroso, verifica
dos en el tiempo medio entre la cesación de pagos y la declara
ción de quiebra, podrán ser rescindidos en el caso que los acree
dores pagados y los terceros que lmbieTen contratado con el fallí-

(17) oh. "it. N. 0 661 pág. 906. 
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do, hubieren procedido en conoci1nic:nlo de la cesación de pagos··. 
Como veremos, hace aplicables a c~tos actos o contratos. ~a 

acción rescisoria, la cual de ningún n1 odo e::. procedente, pue::-t) 
que la rescisión tiene por oh jet la nulidad de un acto , iciado por 
faltar alguno de los requi,silos es'nhlccidos en consideración al 
estado o condición de las per~ona~. Luego, el vicio debe existir 
al momento de la celebración <le! acto, lo que no sucede en este 
caso. Por lo· tanto, repetimos que es tina inoponibilidad, en í,1 
cual, a diferencia de lo que saccclc en la nulidad, entre autor d,~! 
ecto fraudulento y su beneficiario, el acto subsiste, sólo ::-u eje
cución se ve postergada. 

Puede s uceder, como lo hc1nO;:, estudiado en las nulidades de 
derecho, que el bien pase a manos ele un tercero subadquirentc 
En este caso debemos aplicar las reglas ya analizadas. 

En lo que se refiere al girador o librador, por cuya cuent1 
el librado (deudor en quiebra), ha pagado una letra de cambio ~ 
pagaré a la orden, está obligado a res :ituir a la 1nasa la cantidad 
pagada por el librado, más los intereses de dicha suma, de3de t'I 

momento de la demanda efectuada por el síndico. Pero no deb .:
mos olvidar, que dicho girador ha efectuado la provisión de fon
dos, no pudiendo desconocérsele su derecho; facultándolo i>ara 
concurrir con los den,ás acreedores, y verifica,ndo s u crécli ~-> p0r 
rl monto de la provisión efectuada. 

Respecto a la nulidad de una inscripción hipotecaria, el acree
dor cuya inscripción ha sido anulada pasa a ser un sin,ple acree
dor ,quirografario, debiendo en este caso, concurrir con los de
má·s acreedores. La situación de los acreedores posteriores a auuél 
cuya inscripción ha sido anulada, ele estos debei;t regirse por lo:': 
mismos principios dados para el caso p:·esentac.lo con ocasión del 
art. 7~ N.9 3. 

Finalmente, para terminar esta 1nateria, debemos indicar que 
las nulidades de las quiebras se t ra1nitan en juicio ordinario <le 
comercio, previsto en él art. 888 del C. de Pr. C . , el cual se si
guen escritos de réplica ni de dúplica. 

Sabemos, que cuando la cosa ha pasado a manos de un terc~
ro subadquirente, tienen los acreedores derecho a ejercitar la ac
ción reivindicatoria; los cuales para evitar dos juicios, pueden 
interponerla •subsidiariamente a la acci0n de nulidad, para el ca
so que ésta sea aceptada. 

De acuerdo con el art. 77, las acciones de nulidad prescriben 
en dos años contados d.esde la fecha del acto o contrato. 

DERECHO COMPARADO .-En el sistema alemán, al igual 
que el nuestro, la acción de nulidad tiene por objeto hacer entrar 
al patrimonio de la quiebra todo aquello que ha s ido enajenado 
por el acto contra el cual se declara la ineficac.ia. 

La ley prescribe la restitución en naturaleza, y considera a 
los terceros como poseedores de n1a!a fé, los cual rs deberán in
demnizar a la masa de todo perjuicio -::ausado y devolver los fru
tos percibidos (art. 36 y _ 42 ele la ley alemana). Cuando la res t itu
ción en especie no es posible, el tercero deberá pagar los perjui
cios. y los intereses, los cuales comprend·erá el daño emergente y 
el lucro cesa·ttte. A los herederos, se les considera con1O poseed,)-
res de buena fé. 

• 
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Aquellos tcr•ccros, que han recibido de buena fué una liber:i.
lidad. no deben restituir sino en la medida de enriquecin1ientc, y 
fi durante la pos..,sión el objeto sufre deterioros o su pérdida, nv 
(,chcn reparación alguna. 

Por sn parte, los.terceros pueden solicitar la restitución del 
, alor 01:e reste. <le-c:.nués ele subsanado el daño causado a la ma
s;:i f'~to en cuanto sea posible su identificación. En caso contra-
rio, se presentará con10 si111ple acreedor co1nún a la quiebra. . 

Debe1nos , precisar una excepción en el caso en que }a masa 
1:ebe indemnización a n1edida del enriquecin1iento, cuando el' acto • 
,p1ulado le sea beneficioso: en este caso los terceros no ccncurren 
co1no acreedores del deudor, s:no que con10 acreedores de la 1nasa. 

Al igual que en el Código Francés, la acción se establece en 
provecho de la n1asa. vero no 9uede ser ejercida sino por el síndi
co. Si~nrlo és:e el ún:co que ~uecle intentarla . 1Este n1onopol;o 
se extiende a todas las acciones que pertenecen a los acreedorr.-., 
los cu~ ,,-i; <lurante la 'operación de la quebra no pueden ser ejer 
c1üa:-, sino por ci sindico en interés de todos. 

-r Pde ser invocada contra las personas contratantes, sus he
rederos y, en consecuencia, contra todas las personas que se han 
beneficiado con el acto ejecutado. 

Esta acción no puede ser deducida contra los subadquireute3. 
Este principio ofrece dc•s excepciones: 

! .-Cuando el subadquirente conocía o debía conot.:cr l«s cir
cunstancias que sirYen de base a la acción de nulidad ( por ej. , 
cuando el subadquirente es pariente); y 

2.-Cuando el subadquirente ha recibido el objeto rn cues-
tión a título gratnito de su autor. 

• La acción contra el subadquirenle. no podr~ ser deducida des-
pués' de dos años de la a?ertura de la quiebra; en cambio la ac
ción de nulidad que se dirige contra el t(!rcero directo que contra
lo con el fallido, prescribe en diez áños. 

Como vemos, en este caso, la responsabilidad del subadqui
rcnte no se compa_ra con la del tercero inmediato que contrata con 
el después, pues se con•sidera que el objeto enajenado por un a•c
to susceptible de ser in~alidado, puede ser adquirido succsi vamen
te por numerosas personas, las cuales, serían privadas de un dere
cho que han adquirido con evidente buena fé • 

• 
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